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APARTADO 0 

ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO DEL CENTRO 

Extracto del Decreto 327/2010 

Los dos órganos colegiados de gobierno del Centro serán: 

 El Claustro de Profesorado. 

 El Consejo Escolar. 

SECCIÓN PRIMERA: EL CONSEJO ESCOLAR. 

Subsección 1ª 

Composición, competencias, régimen de funcionamiento y elección de sus miembros 

 Artículo 50. Composición del Consejo Escolar. 

2. El Consejo Escolar estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) El director o la directora del instituto, que ostentará la presidencia. 

b) El jefe o la jefa de estudios. 

c) Seis profesores o profesoras. 

d) Cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno 

será designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 

número de personas asociadas. 

e) Tres alumnos o alumnas. 

f) Una persona representante del personal de administración y servicios. 

g) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo 

término se halle radicado el instituto. 

h) El secretario o la secretaria del instituto, que ejercerá la secretaría del Consejo 

Escolar, con voz y sin voto. 

3. La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa 

en el Consejo Escolar se realizará de forma que permita la representación 

equilibrada de hombres y mujeres, de conformidad con lo establecido en el artículo 

19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

4. Una vez constituido el Consejo Escolar del instituto, éste designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 

y mujeres. 

 Artículo 51. Competencias. 

El Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias: 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro 

de Profesorado que se establecen en el artículo 68.b) y c) en relación con la 

planificación y la organización docente. 

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de 

gestión. 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado 0.- Órganos colegiados de gobierno del I.E.S..docx 2 de 11 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

las personas candidatas. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que 

establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento 

y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de 

sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 

nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos 

en el instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al 

presente Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas 

disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 

alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del instituto, el 

Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del 

alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 

oportunas. 

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la 

igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo 

caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, 

previa audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 

aprobar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 27. 

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 

que participe el centro. 

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 

competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la 

gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la 

misma. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia 

de educación. 
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 Artículo 52. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar. 

1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario que 

posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde 

que no interfiera el horario lectivo del centro. 

2. El Consejo Escolar será convocado por orden de la presidencia, adoptado por propia 

iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 

3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Consejo 

Escolar, por orden de la presidencia, convocará con el correspondiente orden del día 

a los miembros del mismo, con una antelación mínima de una semana, y pondrá a 

su disposición la correspondiente información sobre los temas a tratar en la reunión. 

Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima 

de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse 

así lo aconseje. 

4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la 

exigencia de otras mayorías cuando así se determine expresamente por normativa 

específica. 

5. El alumnado de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no 

podrá participar en la selección o el cese del director o directora. 

 Artículo 53. Elección y renovación del Consejo Escolar.  

1. La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la comunidad 

educativa en el Consejo Escolar se realizará por dos años. 

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se 

desarrollará durante el primer trimestre del curso académico de los años pares. 

3. Aquellos institutos que comiencen su actividad en un año impar o que por cualquier 

otra circunstancia no tengan constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones 

extraordinarias durante el primer trimestre del curso académico. Los representantes 

elegidos desempeñarán sus funciones durante un año, hasta el siguiente 

procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar.  

4. Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer constar 

en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y 

no delegable. 

5. Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector 

correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno solo 

de dichos sectores, aunque pertenezcan a más de uno. 

 Artículo 54. Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar. 

1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección que 

corresponda, dejara de cumplir los requisitos necesarios para pertenecer al Consejo 

Escolar, generará una vacante que será cubierta por el siguiente candidato o candidata 

no electo de acuerdo con el número de votos obtenidos. Para la dotación de las 

vacantes que se produzcan, se utilizará la relación del acta de la última elección. En 

el caso de que no hubiera más candidaturas para cubrir la vacante, quedaría sin cubrir 

hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes que se 
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generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se 

cubrirán en la misma y no por sustitución. 

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto 

de fallecimiento, incapacidad o imposibilidad absoluta de alguna de las personas 

representantes en el Consejo Escolar. 

Subsección 2.ª La Junta electoral 

 Artículo 55. Composición de la Junta electoral. 

1. Para la organización del procedimiento de elección, se constituirá en cada instituto 

una Junta electoral, compuesta por los siguientes miembros: 

a) El director o directora del instituto, que actuará como presidente. 

b) Un profesor o profesora, que actuará como secretario y levantará acta de las 

sesiones. 

c) Un padre, madre o representante legal del alumnado del instituto. 

d) Un alumno o alumna. 

e) Una persona representante del personal de administración y servicios. 

2. En las votaciones que se realicen en el seno de la Junta electoral, en caso de empate 

decidirá el voto de calidad de la presidencia. 

3. Los miembros de la Junta electoral a los que se refieren las letras b), c), d) y e) del 

apartado 1, así como sus respectivos suplentes, serán designados por sorteo público 

según lo que determine la Consejería competente en materia de educación. 

 Artículo 56. Competencias de la Junta electoral. 

Serán competencias de la Junta electoral las siguientes: 

a) Aprobar y publicar los censos electorales, así como atender y resolver las 

reclamaciones al mismo. El censo comprenderá nombre y apellidos de las personas 

electoras, en su caso documento nacional de identidad de las mismas, así como su 

condición de profesorado, padre, madre o representante legal del alumnado, 

alumnado, personal de administración y servicios o personal de atención educativa 

complementaria. 

b) Concretar el calendario electoral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53. 

c) Organizar el proceso electoral. 

d) Admitir y proclamar las personas candidatas, así como concretar el número máximo 

de éstas que pueden ser votadas por cada persona electora. 

e) Determinar el modo en que quedarán identificadas, en las papeletas de voto, las 

candidaturas presentadas por las asociaciones de padres y madres del alumnado 

legalmente constituidas. 

f) Promover la constitución de las distintas Mesas electorales. 

g) Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de las Mesas electorales. 

h) Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remitir las correspondientes actas a 

la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación. 
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 Artículo 57. Procedimiento para cubrir los puestos de designación. 

1. La Junta electoral solicitará la designación de sus representantes al Ayuntamiento del 

municipio en cuyo término se halle radicado el instituto y a la asociación de madres y 

padres del alumnado más representativa, legalmente constituida. 

2. En el caso de que exista más de una asociación de madres y padres del alumnado en 

el instituto, dichas asociaciones acreditarán previamente ante la Junta electoral, 

mediante certificación expedida por el secretario o secretaria de dichas asociaciones, 

el número de personas asociadas. 

3. Asimismo, la Junta electoral solicitará a la institución sociolaboral que determine en 

cada caso la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación, la designación de su representante en el Consejo Escolar. 

4. Las actuaciones a que se refieren los apartados anteriores se realizarán en la primera 

constitución del Consejo Escolar y siempre que proceda o se produzca una vacante en 

los puestos de designación. 

 Artículo 58. Elección de los representantes del profesorado. 

1. Las personas representantes de los profesores y profesoras en el Consejo Escolar serán 

elegidos por el Claustro de Profesorado de entre sus miembros. 

2. Serán electores todos los miembros del Claustro de Profesorado. Serán elegibles los 

profesores y profesoras que hayan presentado su candidatura. 

3. El director o directora acordará la convocatoria de un Claustro de Profesorado, de 

carácter extraordinario, en el que, como único punto del orden del día, figurará el acto 

de elección y proclamación de profesorado electo. 

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado se constituirá una Mesa 

electoral. Dicha Mesa estará integrada por el director o directora del instituto, que 

ostentará la presidencia, el profesor o profesora de mayor antigüedad y el de menor 

antigüedad en el centro que ostentará la secretaría de la Mesa. Cuando coincidan 

varios profesores o profesoras de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de 

mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos. 

5. El quórum para la válida celebración de la sesión extraordinaria será la mitad más uno 

de los componentes del Claustro de Profesorado. Si no existiera quórum, se efectuará 

nueva convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la primera. En este 

caso, no será preceptivo el quórum señalado. 

6. Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su papeleta, como máximo, tantos 

nombres de la relación de candidaturas como puestos a cubrir. Serán elegidos los 

profesores y profesoras con mayor número de votos. Si en la primera votación no 

hubiese resultado elegido el número de profesores y profesoras que corresponda, se 

procederá a realizar en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho 

número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.2. 

7. No podrán ser representantes del profesorado en el Consejo Escolar del instituto 

quienes desempeñen la dirección, la secretaría y la jefatura de estudios. 

 Artículo 59. Elección de los representantes de los padres y de las madres. 
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1. La representación de los padres y madres del alumnado en el Consejo Escolar 

corresponderá a éstos o a los representantes legales del alumnado. El derecho a elegir 

y ser elegido corresponde al padre y a la madre o, en su caso, a los representantes 

legales del alumnado. 

2. Serán electores todos los padres, madres y representantes legales del alumnado que 

esté matriculado en el centro y que, por tanto, deberán figurar en el censo. Serán 

elegibles los padres, madres y representantes legales del alumnado que hayan 

presentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral. Las asociaciones 

de madres y padres del alumnado legalmente constituidas podrán presentar 

candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta 

de voto en la forma que se determine por la Junta electoral. 

3. La elección de los representantes de los padres y madres del alumnado estará 

precedida por la constitución de la Mesa electoral encargada de presidir la votación, 

conservar el orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio. 

4. La Mesa electoral estará integrada por el director o directora del centro, que ostentará 

la presidencia, y cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado 

designados por sorteo, ejerciendo la secretaría el de menor edad entre éstos. La Junta 

electoral deberá prever el nombramiento de cuatro suplentes, designados también por 

sorteo. 

5. Podrán actuar como supervisores de la votación los padres, madres y representantes 

legales del alumnado matriculado en el centro propuestos por una asociación de 

madres y padres del alumnado del mismo o avalados por la firma de, al menos, diez 

electores. 

6. Cada elector sólo podrá hacer constar en su papeleta tantos nombres como puestos a 

cubrir, descontando, en su caso, el representante designado por la asociación de 

madres y padres del alumnado más representativa del instituto. 

7. Los padres, madres y representantes legales del alumnado podrán participar en la 

votación enviando su voto a la Mesa electoral del centro antes de la realización del 

escrutinio por correo certificado o entregándolo al director o directora del centro, que 

lo custodiará hasta su traslado a la correspondiente Mesa electoral, en el modelo de 

papeleta aprobado por la Junta electoral. 

En la Orden por la que se regulen los procesos electorales, se determinarán los 

requisitos exigibles para el ejercicio del voto por este procedimiento, los extremos 

que garanticen el secreto del mismo, la identidad de la persona votante y la ausencia 

de duplicidades de voto, así como la antelación con la que podrá ejercerse el mismo. 

8. La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia de las personas votantes, fijará 

el tiempo durante el cual podrá emitirse el voto, que no podrá ser inferior a cinco horas 

consecutivas, contadas a partir de la conclusión del horario lectivo correspondiente a 

la jornada de mañana y que deberá finalizar, en todo caso, no antes de las veinte horas. 

Asimismo, por la Junta electoral se establecerán los mecanismos de difusión que 

estime oportunos para el general conocimiento del proceso electoral. 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado 0.- Órganos colegiados de gobierno del I.E.S..docx 7 de 11 

 Artículo 60. Elección de los representantes del alumnado. 

1. La representación del alumnado en el Consejo Escolar será elegida por los alumnos y 

alumnas inscritos o matriculados en el centro. Serán elegibles aquellos alumnos y 

alumnas que hayan presentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta 

electoral. Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar 

candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta 

de voto en la forma que se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación. 

2. La elección estará precedida por la constitución de la Mesa electoral que estará 

integrada por el director o directora del centro, que ostentará la presidencia, y dos 

alumnos o alumnos designados por sorteo, de entre los electores, ejerciendo la 

secretaria de la Mesa el de mayor edad entre ellos. 

3. Cada alumno o alumna sólo hará constar en su papeleta tantos nombres de personas 

candidatas como puestos a cubrir. La votación se efectuará de acuerdo con las 

instrucciones que dicte la Junta electoral. 

4. Podrán actuar de supervisores de la votación los alumnos y alumnas que sean 

propuestos por una asociación del alumnado del centro o avalados por la firma de, al 

menos, diez electores. 

 Artículo 61. Elección de representantes del personal de administración y servicios. 

1. La persona representante del personal de administración y servicios será elegida por 

el personal que realice en el centro funciones de esta naturaleza y esté vinculado al 

mismo como personal funcionario o laboral. Serán elegibles aquellos miembros de 

este personal que hayan presentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta 

electoral. 

2. Para la elección de la persona representante del personal de administración y servicios, 

se constituirá una Mesa electoral, integrada por el director o directora, que ostentará 

la presidencia, el secretario o secretaria del instituto, que ostentará la secretaría, y el 

miembro del citado personal con más antigüedad en el centro. En el supuesto de que 

el número de electores sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la Mesa 

electoral del profesorado en urna separada. 

3. En el caso de que exista una única persona electora, ésta se integrará en el Consejo 

Escolar, siempre que esa sea su voluntad. 

 Artículo 62. Personal de atención educativa complementaria. 

1. En los institutos de educación secundaria que tengan autorizadas aulas especializadas 

de educación especial, formará parte del Consejo Escolar una persona en 

representación del personal de atención educativa complementaria. 

2. Cuando la incorporación al Consejo Escolar de la persona representante del personal 

de atención educativa complementaria suponga que el número de profesores y 

profesoras que integran el Consejo Escolar sea inferior a un tercio del total de sus 

miembros, se ampliará dicha representación con un profesor o profesora más. De igual 

forma si, como consecuencia de dicha ampliación, el número de padres, madres, 

alumnos y alumnas representantes de ambos sectores de la comunidad educativa en el 

Consejo Escolar resultara inferior a un tercio del total de sus miembros, se 
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incrementará dicha representación con un padre o madre y, en su caso, un alumno o 

alumna. 

3. La persona representante del personal de atención educativa complementaria será 

elegida por el personal que realice en el centro funciones de esta naturaleza y esté 

vinculado al mismo como personal estatutario o laboral. Serán elegibles aquellos 

miembros de este personal que hayan presentado su candidatura y ésta haya sido 

admitida por la Junta electoral. 

4. Para la elección de la persona representante del personal de atención educativa 

complementaria se constituirá una Mesa electoral, integrada por el director o directora 

que ostentará la presidencia, el secretario o secretaria del instituto o persona que 

designe el director o directora, que ostentará la secretaría, y el miembro del citado 

personal con más antigüedad en el centro. En el supuesto de que el número de 

electores sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la Mesa electoral del 

profesorado, en urna separada. 

5. En el caso de que exista una única persona electora, ésta se integrará en el Consejo 

Escolar, siempre que ésa sea su voluntad. 

 Artículo 63. Escrutinio de votos y elaboración de actas. 

1. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación, se procederá por 

la Mesa electoral correspondiente al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento de 

los mismos, que será público, se extenderá un acta, firmada por todos los componentes 

de la Mesa, en la que se hará constar el nombre de las personas elegidas como 

representantes, y el nombre y el número de votos obtenidos por cada una de las 

candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta electoral del instituto a 

efectos de la proclamación de los distintos candidatos y candidatas elegidos. 

2. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por 

sorteo, debiendo quedar este hecho y el resultado del mismo reflejados en el acta. 

3. Contra las decisiones de las Mesas electorales se podrá presentar reclamación dentro 

de los tres días siguientes a su adopción ante la correspondiente Junta electoral que 

resolverá en el plazo de cinco días. Dicha reclamación pondrá fin a la vía 

administrativa. 

 Artículo 64. Proclamación de candidaturas electas y reclamaciones. 

1. El acto de proclamación de las candidaturas electas se realizará por la Junta electoral 

del instituto, tras el escrutinio realizado por las Mesas electorales y la recepción de las 

correspondientes actas. 

2. Contra las decisiones de la Junta electoral sobre aprobación de los censos electorales, 

admisión y proclamación de candidaturas y proclamación de miembros electos se 

podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, cuya 

resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
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Subsección 3.ª Constitución y comisiones 

 Artículo 65. Constitución del Consejo Escolar. 

1. En el plazo de diez días a contar desde la fecha de proclamación de los miembros 

electos, el director o directora acordará convocar la sesión de constitución del nuevo 

Consejo Escolar. 

2. Si alguno de los sectores de la comunidad educativa no eligiera o designara a sus 

representantes en el Consejo Escolar por causas imputables al propio sector, este 

hecho no invalidará la constitución de dicho órgano colegiado. 

 Artículo 66. Comisiones del Consejo Escolar. 

1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente integrada por 

el director o directora, el jefe o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre, 

madre o representante legal del alumnado y un alumno o alumna, elegidos por los 

representantes de cada uno de los sectores en dicho órgano. 

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el 

Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado. 

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá 

una comisión de convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la 

presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, madres 

o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los 

representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y 

padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los 

representantes de los padres y madres en la comisión de convivencia. 

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 

todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas 

de convivencia del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 

planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 

alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar 

la convivencia en el centro.  

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, 

de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 
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h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 

instituto. 

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas 

a las normas de convivencia en el instituto. 

SECCIÓN SEGUNDA: EL CLAUSTRO DE PROFESORADO 

 Artículo 67. Composición del Claustro de Profesorado. 

1. El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del instituto y 

estará integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo. 

2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el secretario o secretaria del 

instituto. 

3. Los profesores y profesoras que prestan servicios en más de un centro docente se 

integrarán en el Claustro de Profesorado del centro donde impartan más horas de 

docencia. 

Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de los 

demás centros con los mismos derechos y obligaciones que el resto del personal 

docente de los mismos. 

 Artículo 68. Competencias. 

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del 

Plan de Centro. 

b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el 

artículo 22.3. 

c) Aprobar las programaciones didácticas. 

d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 

selección del director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, y demás normativa de aplicación. 

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

las personas candidatas. 

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 

que participe el centro. 

i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto. 

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28. 

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 

velar para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 
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m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y 

funcionamiento del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación. 

 Artículo 69. Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesorado. 

1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el horario 

que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el 

secretario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del director o directora, 

convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una 

antelación mínima de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente 

información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, además, convocatorias 

extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la 

naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora, 

adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 

La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus 

miembros, considerándose la falta injustificada a los mismos como un incumplimiento 

del horario laboral. 
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APARTADO 1 

EL EQUIPO DIRECTIVO 

Extracto del Decreto 327/2010 

 Artículo 70. Funciones del Equipo Directivo. 

1. El Equipo Directivo de los institutos de educación secundaria es el órgano ejecutivo 

de gobierno de dichos centros y trabajará de forma coordinada en el desempeño de las 

funciones que tiene encomendadas, conforme a las instrucciones de la persona que 

ocupe la Dirección y a las funciones específicas legalmente establecidas. 

2. El Equipo Directivo tendrá las siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del instituto. 

b) Establecer el horario que corresponde a cada materia, módulo o ámbito y, en 

general, el de cualquier otra actividad docente y no docente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos 

adoptados por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar 

por el cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 22.2 y 3 y 28.5. 

e) Impulsar la actuación coordinada del instituto con el resto de centros docentes 

de su zona educativa, especialmente con los centros de educación primaria 

adscritos al mismo. 

f) Favorecer la participación del instituto en redes de centros que promuevan 

planes y proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos 

órganos de participación que, a tales efectos, se establezcan. 

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades 

dependientes de la Consejería competente en materia de educación. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 Artículo 71. Composición del Equipo Directivo. 

1. La composición del Equipo Directivo será la siguiente: 

a) El Instituto contará con una Dirección, una Jefatura de Estudios y una Secretaría. 

4. En el Equipo Directivo del instituto se integrará, a los efectos que se determinen, el 

profesorado responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que se 

disponga por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 
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 Artículo 72. Competencias de la Dirección. 

1. La Dirección del instituto ejercerá las siguientes competencias: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en 

el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de 

la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del instituto, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la Dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre todo el 

profesorado, designar el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de 

atención a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y realizar el 

seguimiento de planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo 

del instituto. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 73. 

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de 

los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, 

en cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo del instituto, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 

faciliten la relación del instituto con el entorno y fomentar un clima escolar que 

favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación 

integral del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del instituto y colaborar en las evaluaciones 

externas y en la evaluación del profesorado. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones del Consejo Escolar y del 

Claustro de Profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito 

de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 

gastos de acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de 

conformidad con lo que establezca la Consejería competente en materia de 

educación. 

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del instituto, así como de los centros 

privados que, en su caso, se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la 

Consejería competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de 

determinados puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales 

efectos se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de educación el nombramiento y cese de los miembros del 
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Equipo Directivo, previa información al Claustro de Profesorado y al Consejo 

Escolar. 

o) Establecer el horario de dedicación de los miembros del Equipo Directivo a la 

realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a 

tales efectos, se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación. 

p) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de educación el nombramiento y cese de las jefaturas de 

departamento y de otros órganos de coordinación didáctica que se pudieran 

establecer en aplicación de lo recogido en el artículo 82.2, oído el Claustro de 

Profesorado. 

q) Designar las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica encargadas 

de la coordinación de las áreas de competencias y nombrar y cesar a los tutores y 

tutoras de grupo, a propuesta de la Jefatura de Estudios. 

r) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran 

producir por enfermedad, ausencia u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos 

se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de educación y respetando, en todo caso, los criterios establecidos normativamente 

para la provisión de puestos de trabajo docentes. 

s) Firmar convenios de colaboración con centros de trabajo, previo informe favorable 

del Consejo Escolar. 

t) Promover e impulsar las relaciones del instituto con las instituciones del entorno y 

facilitar la adecuada coordinación con otros servicios educativos de la zona. 

u) Promover las relaciones con los centros de trabajo que colaboren en la formación 

del alumnado y en su inserción profesional. 

v) Promover y, en su caso, coordinar y organizar la realización de actividades 

complementarias y extraescolares en colaboración con los departamentos de 

coordinación didáctica. 

w) Facilitar la información sobre la vida del instituto a los distintos sectores de la 

comunidad educativa. 

x) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en la 

vida y en el gobierno del instituto, así como en las distintas actividades que se 

desarrollen en el mismo, especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando 

y orientando su organización. 

y) Promover e impulsar la movilidad del alumnado para perfeccionar sus 

conocimientos en un idioma extranjero y para realizar prácticas de formación 

profesional inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea. 

z) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación. 

3. Las personas que ejerzan la Dirección de los institutos adoptarán los protocolos de 

actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos de 

violencia de género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya indicios de que 
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cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o relacional en el que se esté 

produciendo una situación de violencia de género. 

 Artículo 73. Potestad disciplinaria de la Dirección. 

1. Los directores y directoras de los institutos de educación secundaria serán 

competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al 

servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que presta servicios en su 

centro, en los casos que se recogen a continuación: 

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve 

horas al mes. 

b) La falta de asistencia injustificada en un día. 

c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la legislación de 

la función pública o del personal laboral que resulta de aplicación, en el 

presente Reglamento, así como los que se establezcan en el Plan de Centro, 

siempre que no deban ser calificados como falta grave. 

2. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas con 

apercibimiento, que deberá ser comunicado a la Delegación Provincial de la 

Consejería competente en materia de educación a efectos de su inscripción en el 

registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la sanción garantizará, en todo caso, 

el derecho del personal a presentar las alegaciones que considere oportunas en el 

preceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada. 

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario podrá presentar recurso de alzada 

ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación y el personal laboral podrá presentar reclamación previa a la 

vía judicial ante la Secretaría General Técnica de dicha Consejería. Las resoluciones 

de los recursos de alzada y de las reclamaciones previas que se dicten conforme a lo 

dispuesto en este apartado pondrán fin a la vía administrativa. 

 Artículo 74. Selección, nombramiento y cese de la Dirección. 

La selección, nombramiento y cese de la Dirección de los institutos de educación 

secundaria se realizará según lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 

en las disposiciones que la desarrollen. 

 Artículo 76. Competencias de la Jefatura de Estudios. 

Son competencias de la Jefatura de Estudios: 

a) Ejercer, por delegación de la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal 

docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al 

trabajo del mismo. 

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

c) Ejercer, por delegación de la Dirección, la presidencia de las sesiones del equipo 

técnico de coordinación pedagógica. 

d) Proponer a la Dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y 

tutoras de grupo. 
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e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las 

derivadas de la coordinación con los centros de educación primaria que tenga 

adscritos el instituto. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, el 

horario general del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el 

individual del profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto 

educativo, así como velar por su estricto cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

h) Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en 

el instituto. 

i) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de 

pruebas de evaluación o las pruebas extraordinarias. 

j) Coordinar las actividades de las jefaturas de departamento. 

k) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

l) Organizar los actos académicos. 

m) Organizar la atención y el cuidado del alumnado de la etapa de educación 

secundaria obligatoria en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas. 

n) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vigente, las decisiones relativas 

al alumnado en relación con las medidas de atención a la diversidad. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 Artículo 77. Competencias de la Secretaría. 

Son competencias de la Secretaría: 

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices 

de la Dirección. 

b) Ejercer la Secretaría de los órganos colegiados de gobierno del instituto, establecer 

el plan de reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de 

los acuerdos, todo ello con el visto bueno de la Dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del instituto. 

d) Expedir, con el visto bueno de la Dirección, las certificaciones que soliciten las 

autoridades y las personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la 

utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de 

acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones de la Dirección, sin perjuicio 

de las facultades que en materia de contratación corresponden a la persona titular 

de la Dirección, de conformidad con lo recogido en el artículo 72.1.k). 

g) Ejercer, por delegación de la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal 

de administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al 

instituto y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 
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h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, el 

horario del personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del instituto. 

j) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones 

de la Dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería 

competente en materia de educación y los órganos a los que se refiere el artículo 

27.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 Artículo 78. Nombramiento de la Jefatura de Estudios y de la Secretaría. 

1. La Dirección de los institutos de educación secundaria, previa comunicación al 

Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar, formulará a la persona titular de la 

Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de 

educación propuesta de nombramiento de la Jefatura de Estudios y de la Secretaría de 

entre el profesorado con destino en el centro. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los 

equipos directivos de los centros. A estos efectos, se entiende por participación 

equilibrada aquella situación que garantice la presencia de hombres y mujeres al 

menos en un cuarenta por ciento del total de miembros del Equipo Directivo 

propuestos. Si el número de miembros del Equipo Directivo no permitiera alcanzar 

este porcentaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo caso, la presencia de 

ambos sexos en el mismo. 

 Artículo 79. Cese de la Jefatura de Estudios y de la Secretaría. 

La Jefatura de Estudios y la Secretaría cesarán en sus funciones al término de su 

mandato o al producirse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, 

previo informe razonado de la Dirección, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando por cese de la Dirección que los propuso, se produzca la elección del 

nuevo director o directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el instituto. 

e)  A propuesta de la Dirección, mediante escrito razonado, previa audiencia al 

interesado y previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 
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 Artículo 80. Régimen de suplencias de los miembros del Equipo Directivo. 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Dirección del instituto será suplida 

temporalmente por la Jefatura de Estudios. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Jefatura de Estudios será suplida 

temporalmente por el profesor o profesora que designe la Dirección, que informará de 

su decisión al Consejo Escolar.  

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Secretaría será suplida 

temporalmente por el profesor o profesora que designe la Dirección que, asimismo, 

informará al Consejo Escolar. 
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APARTADO A 

CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN TODOS LOS ASPECTOS 

RECOGIDOS EN EL PLAN DE CENTRO 
 

 

A.1. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. 

 A.1.1. GRUPO O CLASE. 

 A.1.2. DELEGACIONES DE GRUPO. 

 A.1.3. JUNTA DE DELEGADOS DE ALUMNADO. 

 A.1.4. REPRESENTACIÓN DEL ALUMNADO EN EL CONSEJO ESCOLAR. 

A.1.5. ASOCIACIONES DE ALUMNADO. 

A.2. PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO. 

 A.2.1. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR. 

 A.2.2. PARTICIPACIÓN EN EL CLAUSTRO DE PROFESORADO. 

 A.2.3. PARTICIPACIÓN EN EL EQUIPO DIRECTIVO. 

 A.2.4. PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

DOCENTE. 

A.3. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO. 

 A.3.1. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO. 

 A.3.2. ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO. 

 A.3.3. PADRES Y MADRES DELEGADOS Y DELEGADAS. 

A.3.4. JUNTA DE DELEGADOS DE PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO 

A.4. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

A.5. LAS COMISIONES DE AULA. 
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En sentido general podemos decir que la participación de toda la Comunidad Educativa 

es uno de los aspectos básicos de la vida del Centro para conseguir una mejora en la calidad de 

la enseñanza. 

Entre los elementos funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, citamos 

los siguientes: 

- Funcionamiento democrático. 

- Animación individual y colectiva. 

- Existencia de cauces participativos. 

- Órganos de participación eficaces. 

- Proyecto educativo común. 

De los cauces de participación destacamos tres vías principales: 

- Vía asociativa colectiva: Fundamentalmente A.M.P.A. y Asociación de 

Alumnos y Alumnas. 

- Vía representativa: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Junta de 

delegados de alumnos y alumnas, Junta de Delegados y Delegadas de padres y 

madres, etc. 

- Vías participativas individuales. 

La Comunidad Educativa de nuestro Instituto está constituida por el profesorado, el 

alumnado, los padres y las madres del alumnado, y el personal de administración y servicios. 

Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra Comunidad 

Educativa propugnamos las siguientes medidas: 

- Diálogo 

- Unión de esfuerzos  

- Intercambio de información 

- Colaboración de todos los sectores implicados. 

Para potenciar la participación en el Centro hay que realizar un análisis reflexivo de cada 

situación, obviar las dificultades y obstáculos detectados, llevar a cabo un esfuerzo de 

información, formación y reflexión dentro de cada colectivo lo que permitirá llevar a cabo 

estrategias favorecedoras de la participación. 
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A.1. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. 

La participación del alumnado es fundamental, ya que son los perceptores de todo el 

proceso de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo. 

Concebimos la participación del alumnado como una metodología de aprendizaje 

democrático, escolar y social. 

El aula, y el Centro en general, son el marco idóneo para el desarrollo del aprendizaje 

democrático. Es amplio el conjunto de actividades que el Centro brinda para ello: desde la 

gestión compartida de los recursos del aula, hasta el análisis de los problemas y búsqueda de 

alternativas en las reuniones de clase. 

La participación del alumnado no está al servicio exclusivo del aprendizaje de la 

democracia y los valores éticos y morales que sustenta nuestro modelo de sociedad. Es también 

una metodología de aprendizaje social y escolar que facilita el conocimiento e interpretación 

de las relaciones sociales y del medio en que se vive, para la adaptación e integración del mismo. 

Constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura en tres 

niveles: 

⮚ Nivel de aula-grupo:   

o Delegado/a de grupo. 

o Reuniones de grupo. 

⮚ Nivel de Centro: 

o Junta de Delegados/as. 

o Representantes en el Consejo Escolar. 

o Asociación de Alumnos/as. 

⮚ Nivel externo al Centro: 

o Consejo Escolar Municipal. 

o Consejo Escolar Provincial. 

o Consejo Escolar de Andalucía. 

La legislación establece como deber del alumnado el “participar en los órganos del Centro 

que correspondan, así como en las actividades que éste determine”. En general, el alumno debe 

“participar en la vida del instituto”. Además, la ley recoge el derecho del alumnado a la libertad 

de expresión y de asociación, la participación en el funcionamiento, en la vida del instituto y en 

los órganos que correspondan. 

Veamos detalladamente cuáles serán los cauces de participación según el nivel (de los 

anteriormente descritos) en el que nos encontremos. 
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A.1.1. EL GRUPO DE CLASE. 

El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. 

Se le reconocen las siguientes funciones: 

▪ Elegir o revocar a sus delegados/as. 

▪ Discutir, plantear y resolver problemas del grupo. 

▪ Asesorar al Delegado/a. 

▪ Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, 

a través del Delegado/a del Grupo. 

 

A.1.2. EL/LA DELEGADO/A DEL GRUPO. 

Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirá, en 

presencia del/a tutor/a, por sufragio directo y secreto, y por mayoría simple, a los 

Delegados/as y Subdelegados/as de cada grupo.  

El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el 

tutor/a, será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado 

del Centro. 

El/la subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o 

enfermedad y le apoyará en sus funciones. 

Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes: 

→ Colaborar con la persona titular de la tutoría en las funciones que ésta le 

encomiende. 

→ Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento 

de la clase. 

→ Trasladar a la persona responsable de la tutoría las sugerencias o 

reclamaciones del grupo al que representan, incluido el calendario de 

exámenes o pruebas de evaluación a determinar. 

→ Coordinar a sus compañeros en la toma de decisiones comunes. 

→ Previo conocimiento de la persona responsable de la tutoría, exponer a los 

órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representa. 

→ Participar en las sesiones de evaluación, presentando ante el Equipo Docente 

el informe de evaluación elaborado en la anterior sesión de tutoría bajo la 

coordinación y supervisión de la persona responsable de la tutoría del grupo. 

Para ello se le dará audiencia en el momento que le indique el tutor o tutora 

del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus opiniones, 

quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y 

consideración debido a todo el profesorado presente, y sin personalizar en 

ninguna de sus posibles reclamaciones. 
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→ Presentar ante sus compañeros las observaciones recibidas al citado informe 

en la Junta de Evaluación por parte de los profesores del Grupo. Este informe 

será la base para el desarrollo de las sesiones de postevaluación 

contempladas en el Plan de Acción Tutorial. 

→ Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y participar en sus 

deliberaciones. 

→ Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

→ Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

Instituto. 

→ Acompañar al alumnado al Aula Respiro. 

→ Velar, junto con el subdelegado, por el orden y la limpieza en el aula y el 

centro, contando para ello con la colaboración de sus compañeros, 

comunicando a la persona responsable de la tutoría cualquier desperfecto del 

aula. 

→ Colaborar con la dirección del Centro y con el departamento de Actividades 

Extraescolares en las tareas de dinamización del Centro. 

→ Participar, con carácter trimestral, en las Comisiones de Aula de las que se 

habla en el punto A.5. de este apartado. 

 

El/la delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas: 

− Al finalizar el curso. 

− Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios. 

− Incumplimiento reiterado de sus obligaciones. 

− Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas consideradas 

como gravemente perjudiciales para la convivencia. 

− Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido 

al/la tutor/a.  

 

Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas 

elecciones a la mayor brevedad posible. 

Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la 

función representativa del grupo al que pertenecen. 
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A.1.3. LA JUNTA DE DELEGADOS/AS DE ALUMNADO. 

La Junta de Delegados y Delegadas de alumnos del Centro estará constituida por: 

- Todos los Delegados y Delegadas de los grupos del Centro. 

- Los tres representantes del alumnado en el Consejo Escolar.  

Tendrá las siguientes funciones: 

❖ Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración y modificación 

del Plan de Centro, en el ámbito de su competencia. 

❖ Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 

problemas de cada grupo o curso. 

❖ Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición 

de éste. 

❖ Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

❖ Colaborar con la Dirección del Centro en la evaluación y detección de 

necesidades del Centro. 

❖ Colaborar con la Dirección del Centro en la dinamización de las 

actividades extraescolares, en colaboración con el Departamento de 

Actividades Extraescolares. 

❖ Elevar a la Dirección del Centro propuestas encaminadas a mejorar el 

clima de convivencia del Centro y el óptimo cumplimiento de las 

funciones educativas que le son propias. 

❖ Decidir, por mayoría absoluta de sus miembros, sobre la participación en 

convocatorias de huelga del alumnado (que tenga derecho a ello), según 

lo establecido en el Apartado D.5. de este R.O.F. 

❖ Informar de los asuntos tratados en las sesiones de Consejo Escolar, tanto 

ordinarias como extraordinarias. 

Esta Junta realizará una primera reunión a comienzos de curso, una vez elegidos 

los/as Delegados/as de Clase y, en su caso, los/as representantes del alumnado en el 

Consejo Escolar. En la misma elegirán al/a Delegado/a de Centro y un/a Subdelegado de 

Centro, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia 

o enfermedad. La elección se hará por mayoría simple. 

Las funciones básicas del/la Delegado/a de Centro serán: 

→ La colaboración directa con la Jefatura de Estudios. 

→ Ser portavoz del conjunto de los/as Delegados/as. 

→ Hacer reclamaciones o sugerencias a los profesores. 

La Junta de Delegados y Delegadas deberá realizar, por lo menos, una reunión cada 

trimestre. Las reuniones podrán celebrarse en pleno o en comisiones. En cualquier caso, 

no podrán dedicarse más de tres horas lectivas por trimestre para estas reuniones. 
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Para la celebración de dichas reuniones, será preciso elevar una solicitud por escrito 

a la Jefatura de Estudios con la debida antelación, y esperar la correspondiente 

autorización, que contará con el visado de la Dirección del Centro. 

Sin menoscabo de otros temas, en estas reuniones se podrá tratar el análisis de los 

resultados académicos y de convivencia del trimestre anterior, planteando propuestas de 

mejora que se remitirán al Equipo Directivo o al Consejo Escolar. 

La Junta de Delegados y Delegadas tiene el derecho y el deber de participar en la 

actividad general del centro. En su seno se nombrarán las Comisiones que se determinen, 

con las funciones encargadas por la Dirección del Centro. 

La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de Delegados y Delegadas un espacio 

adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para 

su correcto funcionamiento.  

De cada una de las reuniones se levantará la correspondiente acta con, al menos, los 

siguientes contenidos: fecha, asistentes, temas tratados y acuerdos adoptados. Una copia 

de dicha acta se entregará a Jefatura de Estudios. 

Cuando lo solicite, la Junta de Delegados y Delegadas, en pleno o en comisión, 

deberá ser oída por los órganos del gobierno del Centro, en los asuntos que por su índole 

requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a: 

o Celebración de pruebas y exámenes. En particular, sugerencias de los 

Programas de Recuperación de materias pendientes. 

o Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, complementarias y 

extraescolares. 

o Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento 

de las tareas educativas por parte del Centro. 

o Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la 

valoración del rendimiento académico de los alumnos/as. 

o Propuesta de correcciones a conductas contrarias a las normas de 

convivencia. 

o Propuestas de sanciones a los alumnos/as por la comisión de faltas que 

lleven aparejada la incoación de expediente. 

o Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por 

parte del Centro. 

o Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los 

alumnos/as. 
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A.1.4. LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL CONSEJO 

ESCOLAR DEL CENTRO. 

Existirán tres representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por los 

alumnos y alumnas inscritos o matriculados en el centro. 

Esta representación se renovará completamente cada dos años. 

Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado su candidatura y 

haya sido admitida por la Junta electoral.  

Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar 

candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de 

voto. 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta 

de Delegados y Delegadas sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano 

colegiado. 

Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar 

al que pertenecen. A saber: 

a. Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias 

específicas del Claustro de Profesorado en relación con la planificación y la 

organización docente. 

b. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Centro y la justificación de la Cuenta de 

Gestión. 

c. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 

por las personas candidatas. 

d. Participar en la selección del Director o Directora del Centro y, en su caso, 

previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer 

la revocación del nombramiento del Director o Directora. (A excepción de los 

representantes del alumnado de los dos primeros cursos de la educación 

secundaria obligatoria). 

e. Ser informados del nombramiento y cese de los demás miembros del Equipo 

Directivo.  

f. Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a las disposiciones que la 

desarrollen. 

g. Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 

suscritos en el instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de 

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

h. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al 

presente Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas 

disciplinarias adoptadas por el Director o Directora correspondan a conductas 

del alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del instituto, 

el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del 

alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 

oportunas. 
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i. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la 

igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 

los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

j. Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En 

todo caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un 

expediente, previa audiencia al interesado. 

k. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 

aprobar la obtención de recursos complementarios. 

l. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 

las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

m. Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 

las que participe el centro. 

n. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de 

la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 

la calidad de la misma. 

o. Participar en las comisiones del Consejo Escolar establecidas por la normativa 

(permanente y de convivencia), así como en otras que se establezcan. 

p. Participar en el Equipo de Evaluación del centro. 

 

A.1.5. ASOCIACIONES DE ALUMNADO. 

El alumnado tiene el derecho a asociarse con distintos fines, los cuales tendrán que 

estar recogidos en los estatutos de cada asociación que constituyan.  

Cada asociación del alumnado establecerá en sus estatutos las finalidades que le son 

propias, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a. Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el 

instituto. 

b. Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares del mismo. 

c. Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa 

y del trabajo en equipo. 

Cada asociación del alumnado se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras 

de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula 

el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informada de las actividades 

y régimen de funcionamiento del Instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser 

objeto el centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 
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En el curso 2018/2019 se constituyó la Asociación “Kevin Fret”, con los siguientes 

fines, recogidos en sus estatutos: 

a) Defender el derecho de los alumnos y alumnas a constituir 

asociaciones y federaciones como forma de participación de los 

mismos en el sistema educativo. 

b) Colaborar en la labor educativa del instituto y en las actividades 

complementarias y extraescolares. 

c) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su 

situación en los centros, así como en cualquier cuestión relacionada 

con la educación y con el acceso al mercado laboral en condiciones 

de igualdad y con el máximo grado de preparación posible para el 

alumnado, defendiendo sus intereses económicos, académicos, 

culturales y sociales. 

d) Defender un sistema de enseñanza público y gratuito que atienda a 

las necesidades sociales existentes, como medio para garantizar el 

acceso efectivo y en condiciones de igualdad al conjunto de los 

ciudadanos, con independencia de sus condiciones económicas y 

sociales. 

e) Facilitar y asistir al alumnado en el ejercicio de los derechos 

reconocidos a los mismos por el ordenamiento jurídico, y 

especialmente en la legislación educativa. 

f) Asistir al alumnado y promover su participación en los 

correspondientes órganos colegiados, así como en la programación 

de la enseñanza y en el control y gestión del centro. 

g) Potenciar la realización de actividades culturales y recreativas de 

todo tipo en el instituto, así como otro tipo de actos fuera de él, con 

la finalidad de dar a conocer a otros sectores de la sociedad las 

problemáticas existentes en el ámbito educativo. 

La Asociación “Kevin Fret” se compromete a entregar al Equipo Directivo del 

centro una programación anual de las actividades previstas al principio de cada curso para 

su inclusión en el Plan Anual del Centro. 
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A.2. PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO. 

La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de 

mejora continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y compartido, 

imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y unificada en sus líneas 

generales.  

La participación del profesorado en nuestro Centro se regirá por los mismos principios 

básicos en los que educa, actuando siempre desde la colaboración, el trabajo en equipo y la 

coordinación, para: 

■ Desarrollar sus funciones y cumplir con sus deberes profesionales, a saber: 

a) La programación y la enseñanza de las materias y ámbitos que tengan 

encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 

los procesos de enseñanza. 

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 

en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, 

en su caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación 

educativa. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por el centro. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado 

los valores de la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 

e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del Centro. 

k) La participación en las actividades formativas programadas por el centro como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas 

o externas que se realicen. 

l) La participación en los Planes de Evaluación que determine la Consejería 

competente en materia de educación o el propio Centro. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula. 
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■ Ejercer, como fuente de su participación, los derechos inherentes a su actividad 

docente: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al 

nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo 

establecido en el Proyecto Educativo.  

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro 

a través de los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus 

responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a 

que apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su 

motivación de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la 

Comunidad Educativa y la sociedad, compartiendo entre todos y todas la 

responsabilidad en el proceso de educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que éste asuma su responsabilidad de acuerdo con su 

edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida 

escolar y en la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como 

representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado.  

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

k) A la movilidad interterritorial. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente y a 

postularse para estos nombramientos. 

m) A la acreditación de los méritos a efectos de su promoción profesional: la 

participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación 

educativa, sometidos a su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia 

de su materia en una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción 

tutorial; la implicación en la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, 

y la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 

 

A.2.1. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR. 

El profesorado del Centro tendrá derecho a elegir a seis representantes en el 

Consejo Escolar, aplicando los criterios legales de paridad de género. Serán electores 

todos los profesores y profesoras y elegibles quienes hayan presentado su candidatura. 

El Director o Directora acordará la convocatoria de una sesión extraordinaria de 

claustro, en la que, como único punto del orden del día, figurará el acto de elección y 

proclamación de los ocho electos. No podrán ser representantes quienes desempeñen la 

dirección, la secretaría y la jefatura de estudios.  
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Los miembros elegidos designarán a uno para que participe en la Comisión 

Permanente, a otros dos distintos para que lo hagan en la Comisión de Convivencia, y 

a un Portavoz para que informe a todo el profesorado de los temas tratados y de los 

acuerdos tomados, y exponga ante el Consejo Escolar los acuerdos y puntos de vista 

mayoritarios del Claustro sobre los puntos del orden del día que aquél determine. 

Si un miembro elegido generara una vacante, ésta será cubierta por el siguiente 

candidato o candidata no electo de acuerdo con el número de votos obtenidos. Para la 

dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la relación del Acta de la última 

elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas para cubrir la vacante, quedaría 

sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes 

que se generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección 

se cubrirán en la misma y no por sustitución. 

Los representantes del profesorado en el Consejo Escolar del Centro serán 

renovados cada dos años. 

Para las competencias, régimen de funcionamiento, elección y renovación del 

Consejo Escolar y para el sistema de votación de los representantes del profesorado, se 

seguirán los artículos 51-53 y 55-58 del Reglamento Orgánico de los Institutos. 

 

A.2.2. PARTICIPACIÓN EN EL CLAUSTRO DE PROFESORADO. 

El Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación de todo el 

profesorado del Centro, a través del cual ejercerá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 

elaboración del Plan de Centro. 

b) Aprobar y evaluar los siguientes aspectos educativos del Plan de Centro: 

− Líneas generales de actuación pedagógica. 

− Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el 

tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en 

valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un 

objetivo primordial. 

− Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 

coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las 

personas responsables de las mismos para la realización de sus funciones, 

de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se 

establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

− Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción del alumnado y 

titulación del alumnado. 

− La forma de atención a la diversidad del alumnado. 

− La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con 

materias pendientes de evaluación positiva. 

− El plan de formación del profesorado. 
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− Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 

objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

− Los procedimientos de evaluación interna. 

− Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de 

actuación pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxito escolar 

del alumnado. 

− Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, 

el proyecto integrado. 

− Los criterios generales para la elaboración de las programaciones 

didácticas de las enseñanzas. 

c) Aprobar las programaciones didácticas. 

d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y 

de la investigación pedagógica y en la formación del profesorado del Centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar y participar en la selección 

del Director o Directora.  

g) Conocer las candidaturas a la dirección y sus respectivos proyectos.  

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 

en las que participe el centro. 

i) Informar el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

j) Informar la Memoria de Autoevaluación a que se refiere el artículo 28 del 

Reglamento Orgánico de los Institutos  

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 

sanciones y velar para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 

m) Pronunciarse sobre la propuesta de nombramiento y cese de las Jefaturas de 

los distintos Departamentos y de otros órganos de coordinación didáctica. 

El Claustro de Profesorado se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y 

siempre que lo convoque el Director o Directora o lo solicite, al menos, un tercio de sus 

miembros. 

En todo caso, será preceptiva una sesión al principio del curso, una vez se 

encuentre en el Centro todo el profesorado, que deberá incluir como punto del orden del 

día: 

❖ La propuesta de nombramiento y cese de las Jefaturas de los distintos 

Departamentos de Coordinación Didáctica. 

❖ La propuesta de nombramiento de las Jefaturas de los Departamentos de 

Coordinación Didáctica encargadas de la Coordinación de las Áreas de 

Competencias. 
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❖ La propuesta de nombramiento de los tutores y tutoras. 

Así mismo, será preceptiva una sesión a la finalización del curso. 

En las reuniones ordinarias la persona titular de la Dirección fijará el Orden del 

Día contando, en su caso, con las peticiones de los demás miembros formuladas por 

escrito en Secretaría y, si es necesario, con registro de entrada. 

La convocatoria corresponde realizarla, firmada y sellada, a la persona titular 

de la Secretaría del Centro, por orden de la Dirección (y con su visto bueno), 

remitiéndola a los interesados con una antelación mínima de cuatro días (48 horas si 

es extraordinaria) y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los 

temas incluidos en el orden del día, así como el acta de la sesión anterior, en la forma 

que se estime oportuno (tablón de anuncios, página web, correo electrónico, etc.).  En 

dicha convocatoria se especificarán el lugar, la hora y el día de celebración de la sesión. 

Este último rotará de lunes a jueves. 

El quórum, para la válida constitución del Claustro será el de la mayoría 

absoluta de sus componentes (mitad más uno). Si no existiera quórum, el órgano se 

constituirá en segunda convocatoria, treinta minutos después de la hora de la 

convocatoria, para lo cual, será suficiente la asistencia de la tercera parte de sus 

miembros. En el caso de votaciones se aceptará la decisión de la mayoría absoluta del 

quórum existente (salvo que el asunto votado requiera expresamente otra mayoría). En 

las votaciones, en caso de empate, la persona titular de la Dirección dirimirá el resultado. 

La sesión de Claustro será moderada por el Director o Directora, el Jefe o Jefa 

de estudios o por otro miembro del mismo en el que el Director o Directora delegue. En 

este último caso, se procurará la rotación del puesto de moderador/a. 

Levantará acta de la sesión la persona titular de la Secretaría del Centro o, en su 

ausencia, la persona en la que el Director o Directora indiquen. 

La duración de la sesión de Claustro, se procurará que sea como máximo de 2 

horas, por lo que se limitarán las intervenciones a la realización de propuestas y a su 

votación, así como a la aclaración de cuestiones relacionadas con la información 

expuesta para su discusión. 

En aplicación del artículo Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, el profesorado no podrá abstenerse en las votaciones que se 

celebren en el seno del Claustro de Profesorado, por ser miembros natos de dicho 

órgano. 

Sí podrá hacerlo en las sesiones de Consejo Escolar, donde no son miembros 

natos. 
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A.2.3. PARTICIPACIÓN EN EL EQUIPO DIRECTIVO. 

Del profesorado del Centro podrán salir los miembros del Equipo Directivo, 

órgano ejecutivo de gobierno del mismo, que trabajará de forma coordinada en el 

desempeño de las funciones de Director o Directora, Jefe o Jefa de estudios, Secretario 

o Secretaria y, en su caso, responsables de los planes estratégicos. 

La elección de la Dirección y el nombramiento y cese del resto del Equipo 

Directivo se ajustará a la normativa vigente de la Consejería de Educación, 

principalmente en lo dispuesto en materia de paridad de género. 

Para una mejor organización y funcionamiento del Centro, el horario completo 

(24 horas) de la función directiva se repartirá a lo largo de toda la semana, cubrirá 

principalmente la primera y última horas. A estos efectos, se considerará miembro del 

Equipo Directivo a la persona titular de la Coordinación del Proyecto “Transformación 

Digital Educativa”. 

El horario del Equipo Directivo será publicado en un cuadrante en la sala de 

profesorado, para que pueda ser consultado en cualquier momento por el profesorado 

de guardia. En dicho horario aparecerá la hora semanal de reunión de sus miembros. 
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A.2.4. PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

En el centro existirán los órganos de coordinación docente establecidos en el 

apartado D del Proyecto Educativo, a saber. 

❖ Los Equipos Docentes. 

❖ Áreas de Competencias 

❖ El Departamento de Orientación. 

❖ El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa. 

❖ El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

❖ Las tutorías. 

❖ Los distintos Departamentos Didácticos. 

❖ El Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares. 

La designación y propuesta de nombramiento de las personas titulares de dichos 

órganos se llevará a cabo en el mes de septiembre, y se reflejará en el sistema 

informático Séneca.  

La Jefatura de Estudios elaborará el Plan de Reuniones a lo largo del curso 

académico de cada uno de ellos, atendiendo a los criterios pedagógicos establecidos en 

el Proyecto Educativo y a las características del órgano de coordinación de que se trate. 

Sin perjuicio del Plan de Reuniones establecido, los/as jefes/as o responsables 

de los órganos de coordinación docente convocarán aquellas reuniones 

extraordinarias que sean precisas para el ejercicio de las funciones y competencias 

asignadas a los mismos. 
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A.3. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS. 

La participación de las familias es fundamental puesto que son las principales 

responsables de la educación de sus hijos e hijas, teniendo el Centro una función 

complementaria de esa función educativa. 

La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso educativo de 

sus hijos e hijas y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos constituyen derechos 

de las familias, complementado con la obligación de colaborar con el instituto y con el 

profesorado, especialmente en la educación secundaria obligatoria.  

Esta colaboración se concreta en: 

✔ Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 

consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

✔ Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

✔ Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

✔ Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de 

texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 

✔ Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 

convivencia que hubieran suscrito con el instituto. 

Son varios los niveles en los que padres y madres del alumnado pueden participar, a saber: 

- Consejo Escolar del Centro. 

- Asociación de Madres y Padres del Alumnado (A.M.P.A.) 

- Padres y madres delegados/as. 

Vamos con cada uno de ellos: 

A.3.1. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO. 

Los padres y madres de nuestro alumnado tienen derecho a cuatro representantes 

en el Consejo Escolar del Centro. 

Tres de ellos serán elegidos democráticamente, según establece la normativa 

pertinente. 

El cuarto miembro será designado directamente por la A.M.P.A. del Centro. 

Estos representantes serán renovados por completo cada dos años. 

▪ Información al resto de las familias 

Tras cada una de las sesiones ordinarias de Consejo Escolar será convocada la 

Junta de Delegados y Delegadas de Padres y Madres, en las que se dará cuenta 

de los asuntos tratados en dichas reuniones, así como de los ruegos y preguntas 

que se pudieran haber manifestado. 

Es conveniente que se realice también una reunión tras cada sesión 

extraordinaria. 

A.3.2. ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO.  
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Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el Centro 

podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

La asociación de madres y padres del alumnado tendrá las finalidades que 

establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las 

siguientes: 

1. Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo 

aquello que concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su 

guarda o tutela. 

2. Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

3. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 

instituto. 

La asociación de madres y padres del alumnado tendrá derecho a ser informadas de 

las actividades y régimen de funcionamiento del Centro, de las evaluaciones de las que 

haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

La A.M.P.A. se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, 

a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

El Equipo Directivo facilitará la colaboración con la A.M.P.A. y la realización de 

acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado. 

Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del Centro para la realización de 

las actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas 

actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma. 

Se reconoce a la A.M.P.A. del Centro las siguientes atribuciones: 

a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del 

Plan de Centro. 

b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Centro que 

consideren oportuno. 

c. Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad. 

d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, 

así como recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con 

el objeto de poder elaborar propuestas. 

e. Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

f. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y 

extraescolares así como colaborar en el desarrollo de las mismas. 

g. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos 

realice el Consejo Escolar. 

h. Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere. 

i. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 

adoptados por el Centro. 

j. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
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En nuestro centro existe únicamente una Asociación de Madres y Padres, denominada “Los 

Caños”. 

A.3.3. LOS PADRES Y MADRES DELEGADOS Y DELEGADAS. 

Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, 

el tutor o tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de padres y madres, 

que será elegido por ellos mismos, mediante votación, de entre todos los padres y madres 

del alumnado del curso. 

Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico. 

Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son: 

➔ Representar a los padres y madres de alumnos/as del grupo. 

➔ Tener estrecha relación con el/la tutor/a y tener la información de la 

situación del grupo, problemas, carencias, falta de profesorado, etc. que 

tenga el grupo.  

➔ Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en  cualquier 

información general, quejas, propuestas, proyectos, etc. Para ello se 

aconseja mantener al menos una reunión trimestral con el tutor/as del 

grupo. 

➔ Colaborar con el tutor/ si fuera necesario en la resolución de posibles 

conflictos en el grupo en los que estén involucradas alumnos/as y 

familias (faltas colectivas del alumnado, etc.), en la organización de 

visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con 

organismos, instituciones, entidades, asociaciones o empresas de interés 

para desarrollar dichas actividades y salidas, conseguir ayudas o 

subvenciones, etc. 

➔ Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del 

profesorado, que necesiten de la demostración de habilidades y/o 

aportaciones de experiencias personales o profesionales. 

➔ Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y 

aspectos relacionados con la vida y organización del Instituto 

(actividades extraescolares, salidas, planes y programas que se imparten, 

servicios, disciplina etc.) 

➔ En particular, dinamizar y animar al alumnado del ámbito de sus tutorías 

y a sus correspondientes familias, a participar en el P.R.O.A. 

➔ Animar y dinamizar la participación de las familias en la Escuela de 

Padres y Madres. 
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➔ Estar en relación con el Departamento de Orientación para buscar 

soluciones a distintos problemas. 

➔  Aportar contenidos a la página Web o al Facebook del centro. 

➔ Participar en las Comisiones de Aula (formadas por los diferentes 

delegados de padres y madres de cada clase, los delegados de alumnos y 

alumnas y el profesorado responsable de las tutorías) que tendrán lugar 

tras cada evaluación de cara a analizar los resultados escolares y 

convivenciales del I.E.S., entre otros aspectos. En esta reunión se os 

pedirán propuestas de mejora a los resultados académicos y 

convivenciales del alumnado. Esta reunión se realizará en la hora que 

cada tutor o tutora tiene planificada en su horario como Tutoría de 

Atención Personalizada al Alumnado y a las Familias.  

➔ Informar a las familias del grupo o clase de los asuntos tratados en las 

reuniones de la Junta de Delegados/as de Padres y Madres de la que se 

habla en el punto A.3.4. 

 

A.3.4. JUNTA DE DELEGADOS Y DELEGADAS DE PADRES Y MADRES 

Tras la reunión de acogida a las familias del alumnado, en las que se realizará la elección 

de los respectivos Delegados de Padres y Madres de cada una de las unidades del Centro, se 

procederá a la constitución de la Junta de Delegados de Padres y Madres del Centro. 

a) Composición. La Junta de Delegados y Delegadas de Padres y Madres estará 

compuesta por 

- Los/as delegados/as o subdelegados/as (en sustitución de los anteriores) de 

padres y madres del alumnado de cada una de las unidades del Centro. 

- Los representantes del Sector de Padres y Madres del Consejo Escolar. 

- El/la representante de la AMPA del Centro designado para su participación en 

el Consejo Escolar. 

De entre los miembros de la Comisión, en la primera de las reuniones que se 

realice en cada curso escolar, se elegirá una persona que ostentará la Presidencia 

de la misma, y otra que actuará como Secretario/a de la misma, que levantará 

acta de cada una de las sesiones. 

En cada una de las actas deberá constar, al menos, la siguiente información: 

1. Fecha 

2. Asistentes a la reunión. 

3. Orden del día 

4. Intervenciones 

5. Acuerdos adoptados 
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6. Ruegos y preguntas. 

b) Reuniones. Se realizarán por convocatoria de la Presidencia de la Comisión, al 

menos con una antelación de 72 horas y, preferiblemente, en horario de tarde. 

Se aconseja que se celebre una reunión tras cada una de las sesiones ordinarias 
de Consejo Escolar, siendo deseable que también se hagan tras las sesiones 

extraordinarias. 

En dichas reuniones, el orden del día contendrá, al menos, los asuntos tratados en 

dichas reuniones, así como los ruegos y preguntas que se pudieran haber realizado 

en las mismas. 

Así mismo, se podrá realizar una reunión extraordinaria de la Junta de Delegados/as 

de Padres y Madres a petición de alguno de sus miembros, con la intención de 

realizar propuestas relativas a un grupo o clase determinado o para el mejor 

funcionamiento del Centro. 

Tras el nombramiento de los delegados y delegadas de padres y madres de cada 

grupo en la reunión de acogida del mes de octubre, el Equipo Directivo y el 

Departamento de Orientación promoverán el asesoramiento de estas personas en sus 

nuevas funciones. 

 

A.4. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y 

DE ATENCIÓN EDUCATIVA COMPLEMENTARIA 

El Personal de Administración y Servicios y el Personal de Atención Educativa 

Complementaria participarán en el Centro desde sus funciones profesionales de personal 

auxiliar administrativo, de ordenanzas, de limpieza y de labores docentes de 

acompañamiento. 

Tendrán derecho a un representante en el Consejo Escolar del Centro, que será 

elegido conforme al procedimiento que establece la normativa al efecto. 

Así mismo, este representante participará en el Equipo de Evaluación del Centro. 

Este representante se renovará cada dos años. 

A.5. LAS COMISIONES DE AULA. 

Al comienzo de la segunda y la tercera evaluaciones, la persona titular de la tutoría de cada 

grupo convocará una reunión en la que participarán, al menos: 

- Dicha persona titular de la tutoría. 

- El delegado o delegada de padres y madres. 

- El delegado o delegada de alumnado del grupo. 

- Si se estima oportuno, se podrá convocar a los respectivos subdelegados o 

subdelegadas de padres y madres y de alumnado. 

Esta reunión tendrá lugar en el espacio reservado para la Tutoría de Atención Personalizada al 

Alumnado y a las Familias, dentro de su horario de obligada permanencia en el centro. 

El orden del día de dicha reunión comprenderá, al menos: 
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- Análisis de los resultados académicos del grupo. 

- Análisis de los resultados de convivencia del grupo. 

- Propuestas de mejora de ambos tipos de resultados. 

De la reunión, la persona titular de la tutoría levantará la correspondiente acta, con la firma de 

todos los asistentes. 

Las propuestas de mejora que emanen de esta reunión serán recogidas en un modelo 

normalizado, proporcionado por la Jefatura de Estudios del instituto. 

Una vez cumplimentado dicho documento, la persona titular de la tutoría guardará una copia 

entregará el original a Jefatura de Estudios, que será la responsable de trasladarlo a otros 

órganos de coordinación docente, como el ETCP o la Jefatura del Departamento ForEvIn. 
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APARTADO B 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN EL RIGOR 

Y LA TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO 

Una vez definidos en su contexto los cauces de participación de los distintos sectores de la 

Comunidad Educativa, deben reflejarse criterios orientativos que puedan valorar los 

órganos decisorios (de gobierno o de coordinación docente) y que permitan dar a conocer 

la forma en que se adoptan las decisiones, así como su contenido, especialmente en las 

cuestiones que afectan al colectivo de familias y alumnado. 
 

CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA TOMA DE DECISIONES. 

Los criterios son los siguientes: 

- Para que exista participación, es requisito disponer de la información. 

- Antes de tomar cualquier decisión que afecte a un miembro de la comunidad, se debe 

dar audiencia a los interesados/as. 

- Todos los miembros de la Comunidad Educativa deben conocer las decisiones 

tomadas que les afecten, tanto individual como colectivamente. 

- La información es anterior a la decisión. 

Teniendo en cuenta estos criterios, aunque los procedimientos de participación estarán 

recogidos en los correspondientes apartados del proyecto educativo, procede disponer los 

mecanismos y estrategias para que, sobre todo, el alumnado y las familias conozcan cuales 

son estos procedimientos. Así, distinguimos diferentes situaciones: 

1.1. Procedimientos para que los miembros de la Comunidad Educativa conozcan 

cuales son los cauces de participación. 

✔ La información a las familias sobre la posibilidad de suscribir compromisos 

educativos y de convivencia con el centro docente y el procedimiento a seguir 

se realizará en la sesión de tutoría de principio de curso, en el mes de octubre. 

Asimismo, se comunicará en las sesiones de tutoría individualizadas a las 

familias que, según el centro, necesiten del establecimiento de algunos de los 

compromisos citados. 

✔ El alumnado será informado de su participación en las sesiones de evaluación 

con el equipo docente por su tutor/a, en las sesiones de tutoría con el grupo, con 

la debida antelación a la celebración de las mismas. 

✔ En lo referente a su participación en el Consejo Escolar, se garantizará mediante 

la emisión de circulares el conocimiento del proceso electoral por todos los 

miembros de la Comunidad Educativa.
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1.2.Procedimientos para que todos los miembros de la Comunidad Educativa 

conozcan sus derechos. 

✔ El procedimiento para que el alumnado y las familias conozcan que han de 

recibir información sobre los criterios de evaluación generales del Centro, y de 

las distintas áreas, así como sobre los criterios de promoción y de titulación. 

o En la primera reunión que mantenga el profesorado tutor con ellos y que 

deberá celebrarse en el mes de octubre de cada curso escolar. 

o En la reunión de tránsito con los padres y madres del futuro alumnado 

de 1º de E.S.O., se expondrán los derechos y deberes del alumnado y de 

las propias familias en su incorporación al Centro. 

o En las primeras sesiones de tutoría con el alumnado. 

✔ El procedimiento para que las familias conozcan que han de recibir información 

sobre la evolución escolar de sus hijos/as, tanto durante el curso como al final 

de cada trimestre y del curso escolar: 

o En la primera reunión que mantenga el profesorado tutor con ellas y que 

deberá celebrarse en el mes de octubre de cada curso escolar. 

✔ La posibilidad de que el alumno o la alumna, así como su padre, madre o 

representantes legales, puedan presentar reclamación a la corrección o medida 

disciplinaria impuesta, ante quien la impuso, en el plazo de dos días lectivos 

contados a partir de la fecha de comunicación de la misma. 

o En la comunicación escrita con la decisión tomada, se le comunicara tal 

derecho. 
 

✔  Para informar al alumnado y a sus familias sobre el modo de proceder en el 

caso de que deseen formular reclamaciones sobre las calificaciones obtenidas a 

la finalización de cada curso, así como sobre la decisión de promoción o 

titulación. 

o Se le informara en el boletín de calificaciones de final de curso. 

o También se le proporcionara información desde la tutoría. 

✔  En lo que se refiere al proceso de escolarización del alumnado: 

o En el mes de marzo se publicará la relación de vacantes existentes en el 

Centro. Así mismo, se publicarán los servicios asociados a la actividad 

educativa: 

o En el mismo mes de marzo se procederá a la admisión del alumnado 

adscrito procedente del C.E.I.P "Vega del Guadalquivir". 

o En el mes de junio, coincidiendo con la visita que el futuro alumnado 

realizara al Centro en el marco del Programa de Transito, se le 

proporcionara la documentación necesaria para la matriculación. 

o También, se establecerá un horario de atención de la Dirección del 

centro a las familias para cualquier consulta a realizar sobre este 

proceso. 
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1.3.Procedimientos para que alumnado y familia conozca que, en determinados 

casos, han de ser oídos en un momento previo a la toma de decisiones 

✔  Respecto a la incorporación del alumno en 1º de ESO a la materia de carácter 

lingüístico transversal, debido a la recomendación del equipo docente o del 

equipo de tránsito. 

o En la sesión de tutoría de principios de curso, se facilitará a la familia 

un formulario para su aceptación (o no). 

✔ Respecto a la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades 

educativas especiales con adaptación curricular significativa se prolongue un 

año más. 

o Se informara por parte del Departamento de Orientación, mediante 

entrevistas personales con las familias interesadas. 
 

✔ Respecto a la decisión de que el alumno o alumna se incorpore a un programa 

de diversificación curricular. 

o En el caso de nueva incorporación a un P.D.C., se establecerá una 

reunión informativa con las familias del alumnado interesado. 

✔ La existencia de un trámite de audiencia al alumno o alumna previo a la 

imposición de correcciones o medidas disciplinarias por sus conductas 

contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. 

o Se comunicara en las sesiones de tutorías tanto grupales como 

individuales. 
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1.4.Procedimientos para que los órganos del centro, tanto los de gobierno como 

los de coordinación, comuniquen las decisiones tomadas. 

1.4.1. Órganos de gobierno unipersonales. 

✔ El Equipo Directivo velara por el cumplimiento de la normativa vigente en todas 

las actividades que se realicen en el Centro. Favorecerá la participación activa 

de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

✔ De todas las reuniones del Equipo Directivo se levantará un acta con los 

acuerdos tomados, así como el seguimiento de las acciones a realizar y su 

valoración una vez ejecutadas. 

✔ El Equipo Directivo dará a conocer los acuerdos adoptados por los órganos 

colegiados del Centro a través de los siguientes medios: actas, página web del 

Centro, e-mail, Proyecto Educativo, etc. 

✔ En caso de que las decisiones del Equipo Directivo afecten individualmente, se 

comunicaran vía oral o escrita a las personas interesadas, con el correspondiente 

registro de salida. 
 

1.4.2. El Claustro de Profesorado. 

✔ De cada sesión que celebre se levantara acta por parte del/la Secretario/a, que 

especificara necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales 

de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

✔ Esta acta, una vez confeccionada y con el visto bueno de la Dirección, será 

entregado vía e-mail a los miembros del claustro en el momento que se proceda 

a convocar el siguiente claustro que lleve recogido entre sus puntos la lectura y 

aprobación del acta anterior. 

✔ Se podrán realizar reuniones de Claustro de Profesorado telemáticas. Su 

convocatoria seguirá el procedimiento habitual, y la constitución de la sesión 

deberá ser garantizada por la persona titular de la Secretaría del centro, 

identificando fehacientemente a todos los asistentes. Los asistentes tendrán que 

mantener la cámara activa, aunque, por cuestiones técnicas, podrán suspender 

el sonido cuando no estén interviniendo. 

Las sesiones podrán ser grabadas, con el conocimiento de todos los asistentes, 

y almacenadas en los archivos del centro.  

✔ En la siguiente sesión de Claustro de Profesorado se procederá a su lectura y, si 

procede, aprobación. No obstante, la aprobación del acta de determinadas 

sesiones se podrá realizar al final de las mismas si existe el conveniente acuerdo.  

A) NORMAS PARA LOS DEBATES. 

● Todos/as los miembros del Claustro podrán presentar documentos 

alternativos, enmiendas, parciales o totales, a la documentación, 

que para el debate presente el Equipo Directivo, por escrito y con 

anterioridad al debate. 

● En el caso de que sean enmiendas pequeñas, de estilo o que no 

cambie el fondo del documento, se podrá hacer de forma oral en el 

momento del debate. 
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● En el caso de enmiendas o documentos alternativos, cada ponente 

contara con unos minutos de intervención para exponer su texto y 

la defensa del mismo, antes de pasarlo a votación. 

● En el caso de que el ponente del documento asuma las enmiendas, 
el texto enmendado solo pasara a votación si algún miembro del 
Claustro mantiene el texto inicial. 

● En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del 

órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los 

motivos que lo justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

● Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 

de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en 

el plazo 72 horas, el texto que se corresponda fielmente con su 

intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a 

la misma. 

 

1.4.3. Consejo escolar 

✔ De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantara acta por parte del/la 

Secretario/a, que especificara necesariamente los asistentes, el orden del día de 

la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 

puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 

adoptados. 

✔ Esta acta, una vez confeccionada y con el visto bueno de la Dirección, será 

entregada vía e-mail a los miembros del Consejo Escolar en el momento que se 

proceda a convocar el siguiente Consejo Escolar y que lleve recogido entre sus 

puntos la lectura y aprobación del acta anterior. 

✔ Se podrán realizar reuniones de Consejo Escolar telemáticas. Su convocatoria 

seguirá el procedimiento habitual, y la constitución de la sesión deberá ser 

garantizada por la persona titular de la Secretaría del centro, identificando 

fehacientemente a todos los asistentes. Los asistentes tendrán que mantener la 

cámara activa, aunque, por cuestiones técnicas, podrán suspender el sonido 

cuando no estén interviniendo. 

Las sesiones podrán ser grabadas, con el conocimiento de todos los asistentes, 

y almacenadas en los archivos del centro.  

✔ En la siguiente sesión de Consejo Escolar se procederá a la lectura y aprobación, 

si procede, del acta de la sesión anterior. 

A) NORMAS PARA LOS DEBATES. 

● Todos/as los miembros del Consejo Escolar podrán presentar 

documentos alternativos, enmiendas, parciales o totales, a la 

documentación, que para el debate presente el Equipo Directivo o 

cualquier otro miembro del Consejo Escolar, por escrito y con 

anterioridad al debate. 

● En el caso de que sean enmiendas pequeñas, de estilo o que no 

cambie el fondo del documento, se podrá hacer de forma oral en el 

momento del debate. 
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● En el caso de enmiendas o documentos alternativos, cada ponente 

contara con unos minutos de intervención para exponer su texto y 

la defensa del mismo, antes de pasarlo a votación. 

● En el caso de que el ponente del documento asuma las enmiendas, 

el texto enmendado solo pasara a votación si algún miembro del 

Consejo Escolar mantiene el texto inicial. 

● En el acta figurara, a solicitud de los respectivos miembros del 

órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los 

motivos que lo justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

● Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 

de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en 

el plazo 72 horas, el texto que se corresponda fielmente con su 

intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a 

la misma. 

 

1.4.4. Órganos de coordinación docente 

✔  De cada sesión que celebren los órganos de coordinación docente se levantara 

acta por parte de: 

● Los/as tutores respectivos en las reuniones de equipos docentes. 

● Así mismo, los/as tutores/as de cada una de las unidades llevaran un 

seguimiento a través de un cuaderno de clase de la asistencia a reuniones 

de los/as padres/madres, así como de los hechos más relevantes en el 

seguimiento de la clase. 

● Los/as Jefes/as de Áreas de Competencia, en las reuniones de las mismas. 

● Los/as Jefes/as de los Departamentos de Coordinación Didáctica, 

independientemente de su composición numérica. 

● La persona titular de la Jefatura del Departamento de Orientación, en las 

reuniones de su Departamento. 

● La persona titular de la Jefatura del Departamento de Formación, 

Evaluación e Innovación, en las reuniones del mismo. 

● La persona que designe la Dirección del Centro en las reuniones del ETCP 

Se podrán realizar reuniones telemáticas de los diferentes órganos de coordinación 

docente. La convocatoria seguirá los cauces habituales, y podrán ser grabadas con el 

conocimiento de todos los asistentes. 

De manera general, se usarán canales de comunicación internos y externos, dependiendo 

de cuales sean las fuentes de información. Así, tendremos: 
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FUENTES DE INFORMACION Y CANALES DE COMUNICACION. 

En cualquier organización educativa se reciben, se producen y se extienden diversas 

informaciones y de muy variada índole. Sin una gestión de la información bien delimitada, 

los procesos comunicativos no tendrían lugar. La información se gestiona para mejorar el 

funcionamiento de toda la comunidad, transformando la información en acción. Del grado 

de información que se tenga, de su relevancia y de cómo se convierta en elemento 

dinamizador entre los implicados en el proceso educativo, se conseguirán más fácilmente 

los objetivos propuestos. 

Una información gestionada eficazmente aumenta en el individuo el sentimiento de 

pertenencia a la comunidad, incrementa la posibilidad de desarrollo de la misma y hace 

posible la participación. 

Es por ello que corresponde a la Dirección del Centro garantizar la información sobre 

la vida del Centro a los distintos sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones 

más representativas. 

2.1. FUENTES DE INFORMACION INTERNAS. 

Se considera información interna aquella que afecta directamente a la 

organización, planificación y gestión de la actividad docente en el Instituto. 

La información de carácter general es suministrada por los distintos Órganos de 

Gobierno Unipersonales y Colegiados del Centro. 

La información de carácter más específica es suministrada por los responsables 

directos del estamento u órgano que la genera: tutores, jefes de departamento, 

coordinadores de proyectos, etc. 

Son fuentes de información interna, entre otras: 

▪ El Proyecto Educativo. 

▪ El Proyecto de Gestión. 

▪ El Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF). 

▪ La Memoria de autoevaluación. 

▪ Los planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción 

laboral, programas especiales...). 

▪ Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, 

Decretos, Ordenes, Resoluciones, Comunicaciones...) 

▪ Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del Centro: 

o Actas del Consejo Escolar. 

o Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado. 

o Actas de las reuniones de los departamentos didácticos. 

o Actas de las sesiones de evaluación. 

o Actas de reuniones de acción tutorial. 

▪ Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de 

la actividad docente: concesión de permisos, correcciones de conductas, 

circulares, etc. 
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▪ Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del 

Profesorado: convocatorias de los CEP, becas, programas... 

▪ La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a los 

padres... 

▪ El parte diario de clase. 

▪ El parte de guardia del profesorado. 

▪ Relación de libros de texto y materiales curriculares. 

2.2. FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNAS. 

La información externa es aquella que no afecta directamente a la organización, 

planificación o gestión del Centro. 

Son fuentes de información externa, entre otras: 

o Información sindical. 

o Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter 

local, provincial o estatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones 

culturales, organizaciones deportivas, empresas. 

o Información procedente de otros Centros educativos: Colegios, Institutos, 

Universidad. 

o Informaciones de Prensa. 

o Información bibliográfica y editorial. 

 

  



I.E.S. Virgen de Villadiego Reglamento de Organización y Funcionamiento 
 

 

2.3. CANALES Y MEDIOS DE INFORMACIÓN. 

Resulta imposible sistematizar la forma de información y/o comunicación a utilizar, 

pues dependerá de su tipología, de la urgencia exigida, de sus destinatarios, etc. Tenemos: 

 

Interna 

hacia… 

el profesorado 

• Casilleros unipersonales 

• Tablón de anuncios 

• Correo electrónico 

• Entrega directa de comunicaciones 

• Claustro de Profesorado 

• Consejo Escolar 

• ETCP 

• Mensajería iSéneca 

• Tablón de anuncios iSéneca / iPasen 

• Página web del centro 

el alumnado 

• Asambleas 

• Tablón de anuncios de cada clase 

• Consejo Escolar 

• Página web del centro 

• Mensajería iPasen 

• Tablón de anuncios iPasen 

el P.A.S. 

• Entrega directa 

• Consejo Escolar 

• Mensajería iSéneca 

• Tablón de anuncios iPasen 

 

Externa 

hacia… 

los padres y 

madres 

• Circulares informativas 

• Consejo Escolar 

• Reuniones de carácter grupal 

• Tutorías 

• Página web del centro 

• Mensajería iSéneca 

• Tablón de anuncios iPasen 

• Facebook del centro 

la sociedad en 

general 

• Página web 

• Notas de prensa 

• Facebook del centro 

No obstante, es necesario establecer algunas pautas generales de actuación. A saber: 

1. Todo el profesorado dispondrá de una dirección de correo electrónico, 

proporcionada por el propio Centro, para facilitar la comunicación interna. 

Esta dirección será del tipo: 

Nombreapellido1apellido2@iesvilladiego.com 

2. Esto se hará extensivo a todos los miembros del Consejo Escolar del Centro, 

independientemente del sector al que pertenecen. 

3. El correo electrónico será el canal prioritario y valido de comunicación al 

profesorado para: 
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● Las circulares informativas emitidas por el Equipo Directivo. 

● Las convocatorias de Claustro de Profesorado y Consejo Escolar. 

● La normativa de interés general. 

● La documentación enviada por correo electrónico desde la 

Administración Educativa. 

● Lo relacionado internamente con la información tutorial. 

4. Cada profesor o profesora tendrá asignado un casillero en la Sala de 

Profesorado como medio alternativo de comunicación interna, además de 

los tablones de anuncios establecidos en esta dependencia. 

5. Si alguien así lo requiere, las convocatorias de Claustro de Profesorado y 

Consejo Escolar serán colocadas también en los tablones de anuncios de la 

Sala del Profesorado y/o entregadas personalmente al profesorado 

interesado en formato papel. 

6.Se habilitará un wiki en Google Sites, bajo el dominio @iesvilladiego.com 

para centralizar la información de uso diario por parte del profesorado, bajo 

la denominación “Cosas de profes”. 

Este wiki podrá complementarse o, en su caso, sustituirse, por una 

aplicación para dispositivos móviles. 

7. En la Sala de Profesorado se habilitará un tablón de anuncios o pizarra para 

asuntos urgentes. 

8. Los tablones de anuncios de la Sala del Profesorado están organizados en 

función de su contenido de la siguiente forma: 

● Tablón 1: Información General 

● Tablón 2: Información T.I.C. / Tutorías 

● Tablón 3: Información Sindical 

● Tablón 4: Actividades Complementarias y Extraescolares 

9. Los tablones de anuncios de los pasillos del Centro están organizados en 

función de su contenido, a fin de facilitar la recepción de la información que 

contienen. Son los siguientes: 

● Vitrina 1: Actas de evaluación / Convocatorias. 

● Vitrina 2: Información general dirigida a la Comunidad Educativa. 

● Planta 1ª, tablón 1: Trabajos del alumnado. 

● Planta 1ª, zona de exposición (tragaluz): trabajos del alumnado. 
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APARTADO C 

INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES 

1. LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO. 

Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro están relacionados en el 

Registro General del Inventario, al que se accede la zona de profesorado de la Plataforma 

Helvia del Instituto.  

Su contenido es público para todo el profesorado del centro, facilitando así el 

conocimiento de los medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos. 

Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos 

didácticos, en los despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o en las 

aulas comunes de uso general. 

Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su 

utilización sólo requiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en función 

de su ubicación. 

Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su 

alcance para su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo 

dañado o la contraprestación económica correspondiente, 

El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar 

daños, pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

2. ESPACIOS DE USO GENERAL. 

2.1. AULAS DE GRUPO. 

Las aulas destinadas a la docencia con el alumnado son aulas T.I.C., en las que el 

alumnado ocupa pupitres biplazas. 

Las aulas de 1º a 3º de E.S.O. (seis en total) constan de 30 plazas. En 4º de E.S.O. (2 

aulas), las aulas tienen 24 plazas. 

Estas aulas no disponen de ordenadores, ya  que han quedado obsoletos y en mal 

estado y han sido dados de baja. 

Las aulas de 1º y 2º disponen de sendas pizarras digitales, así como un ordenador en 

la mesa del profesorado, conectado a dichas pizarras. En las aulas de 3º A y 4º A y B 

disponen de pizarra digital con el ordenador integrado. 

La conectividad a Internet, presente en todas las aulas, se realiza vía WiFi en todas 

las dependencias del centro.  

Todas las aulas están dotadas de una pizarra de tiza, un armario con cerradura (que 

sirve de almacén para el material de uso habitual: folios, rotuladores, pegamento, etc.) y 

un tablón de anuncios. 
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2.1.1. Normas de utilización y conservación. 

El alumnado tiene terminantemente prohibido el acceso al cuadro de mando 

eléctrico del aula. Será el profesorado el único que esté autorizado a su manipulación, 

y para ello dispondrá de una llave que se le entregará (por parte de la Coordinación 

T.I.C.) al comienzo del curso, reintegrándola al final del mismo. 

El alumnado del grupo es responsable del orden y la limpieza de su aula. 

El alumnado deberá permanecer en el aula en los cambios de clase, salvo en 

los desdobles de las materias. 

En caso de desperfecto en el mobiliario causado por el mal uso por parte del 

alumnado, será obligatoria la subsanación de los desperfectos por parte de aquéllos 

que los hubieren causado. En caso de no aclararse el origen de los desperfectos, la 

responsabilidad se hará extensiva al grupo completo. 

A ser posible, los alumnos se sentarán siempre en los mismos lugares para 

poder supervisar el buen uso de los elementos del aula. 

El resto de normas de uso y conservación del aula por parte de alumnos y 

profesores se recogen en los apartados de derechos y deberes de la comunidad 

educativa. 

2.2. PATIO DE RECREO Y PISTA POLIDEPORTIVA. 

El patio del Instituto se encuentra dividido en dos zonas: a) la zona anexa al 

edificio; b) la zona delantera. 

La zona anexa al edificio se destinará a aparcamiento para los vehículos del 

profesorado y del alumnado (en caso de ser necesario). 

La zona delantera servirá para acceso a las diferentes zonas de la finca, así 

como para la estancia a la hora del recreo. 

Por su parte, la pista polideportiva quedará reservada al uso en las horas de 

la materia de Educación Física. 

2.3. EL ASCENSOR. 

El ascensor será usado exclusivamente por aquellos miembros de la 

Comunidad Educativa que posean algún tipo de incapacidad física, temporal o 

permanente. 

Para ello, se requerirá la presencia del/la Ordenanza del Centro, que se 

ocupará de la puesta en marcha y acompañamiento del personal que use el 

dispositivo. 

En caso de ausencia del/la Ordenanza, se requerirá la presencia del/la 

Administrativo/a del Centro. En última instancia, se requerirá a la persona titular de 

la Secretaría o de la Dirección del Centro. 
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3. ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICOS. 

Se entiende por espacios y aulas específicos los usados por el alumnado y el 

profesorado, aunque no de manera generalizada, o no están destinados a la docencia. A saber: 

 Sala de profesorado. 

 Biblioteca 

 Laboratorio de Idiomas 

 Laboratorio de Ciencias 

 Aula-Taller de Tecnología 

 Aula de Música 

 Aula No T.I.C. 

 Aula de Plástica 

 Departamentos. 

 Despachos: Dirección, Jefatura de Estudios, Secretaría y Orientación 

 Administración. 

 Aula de Apoyo a la Integración. 

 Almacén de Educación Física. 

 Aparcamiento de vehículos 

El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de llaves diferenciadas del 

resto de dependencias, sólo en poder de aquel profesorado que los utiliza de manera 

continuada, o previa petición y registro de uso en la conserjería del instituto, si se utilizan de 

forma esporádica. 

El profesorado que acceda a estas aulas deberá firmar en un cuadrante establecido al 

efecto la recogida (antes del uso de la dependencia) y la entrega (a la finalización del uso de la 

dependencia) de las llaves correspondientes. En ningún caso podrá enviarse a alumnado para 

la recogida de las mismas. 

3.1. SALA DE PROFESORADO . 

La sala de profesorado tiene como función básica la de proporcionar un 

espacio de trabajo y comunicación diaria entre los miembros del claustro. 

Se procurará que la entrada a la sala de profesorado quede reservada 

exclusivamente al mismo. Los alumnos podrán entrar únicamente con permiso y 

supervisión de un profesor o profesora. 

Además, constituye un lugar en donde hacer visible la información necesaria 

para el funcionamiento del instituto. Dicha información debe estar siempre bien 

visible en el tablón de anuncios o en las pizarras. 

Este espacio tendrá también como función albergar reuniones de Claustro, 

E.T.C.P., equipos docentes, sesiones de evaluación u otras reuniones que se 

consideren oportunas. 
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La sala de profesorado contará con varios ordenadores con conexión a 

Internet, tanto con Windows como con Guadalinex, conectados a las fotocopiadoras 

del centro, para facilitar la impresión por parte del profesorado, siempre utilizando su 

clave. 

3.2. BIBLIOTECA DEL CENTRO. 

La Biblioteca del Centro cuenta con una infraestructura que permite el trabajo 

con el alumnado in situ, buscando información en las fuentes bibliográficas o en 

recursos informáticos (existen cuatro equipos informáticos con conexión a Internet). 

Así mismo, existe un proyector conectado a un ordenador de sobremesa y una 

pantalla de proyección, que permiten la realización de charlas, conferencias o 

ponencias de diferente tipo. 

3.2.1. Normas de utilización y conservación. 

El acceso del alumnado a la Biblioteca se realizará siempre bajo la 

supervisión de un profesor o profesora. Éste se hará responsable de la recogida y 

entrega de la llave de la misma. 

En ningún momento el alumnado podrá estar solo en el aula. 

En la hora de recreo se utilizará para estudio, realizando la vigilancia uno de 

los profesores/as que atienden el servicio de guardia del recreo. 

En el resto de horas, existirá un profesor/a de guardia de biblioteca, 

principalmente a primera hora (para que el alumnado que llegue tarde tenga un lugar 

adecuado para trabajar). 

En este horario, cualquier profesor/a podrá acudir a la Biblioteca, siempre 

que ésta se encuentre disponible, lo cual será deducible de un cuadrante que se 

colocará en la puerta de acceso a la misma, donde se indicará la hora de ocupación y 

el profesor o profesora que va a usarla. 

En caso de usar el sistema de proyección disponible en la Biblioteca, el 

profesorado será el responsable del correcto funcionamiento y apagado de todos los 

equipos, así como la entrega del mando a distancia del cañón a la persona titular de 

la Secretaría. 

3.2.2. Fondos bibliográficos. Registro y préstamo. 

La persona titular de la Coordinación del Plan Lectura y Biblioteca 

establecerá unas normas en este sentido, a fin de habilitar el préstamo de los fondos 

existentes. 

Estas normas se incorporarán como revisión de este R.O.F. en un futuro 

próximo. 

3.2.3. Deberes y derechos de los usuarios. 

Deberes de los usuarios: 

Buen comportamiento en el espacio de la biblioteca. No está permido comer 

ni hacer ruido. Es imprescindible estar en silencio para respetar el estudio de otras 

personas. El material de la biblioteca también debe ser tratado con respeto. En el 

caso de deterioro o pérdida de algún material por parte del usario, este deberá 
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reponerlo. 

Derechos de los usuarios: 

Los usuarios tiene derecho al uso del espacio de la biblioteca y del material 

de la misma, así como a ser atendidos y asesorados por el profesorado responsable. 

3.2.4. Política de préstamo. 

Los usuarios podrán tomar en préstamo un libro de la biblioteca presentado 

su carnet de biblioteca cuando el mismo esté en uso. El profesorado responsable de 

la biblioteca indicará en la hoja de préstamo o en el programa ABIES los datos del 

usuario y del libro prestado. El tiempo de préstamo de un libro será el indicado en el 

cuadro adjunto. Pasado ese plazo el usuario puede solicitar una ampliación del 

préstamo. Para devolver un libro, el usuario debe entregarlo al profesorado 

responsable de la biblioteca. 

 

Tipo de lector Nº de ejemplares 

Alumnado 2 

Profesorado 3 

Personal no docente 1 

AMPA 1 

 

Tipo de lector Tipo de ejemplar 

 No prestable Normal Restringido 

Alumnado 0 días 15 días 7 días 

Profesorado 0 días 15 días 7 días 

Personal no docente 0 días 7 días 3 días 

AMPA 0 días 7 días 3 días 

 

3.2.5. Gestión de contenidos. 

Para la adquisición de los contenidos de la biblioteca se tendrán en cuenta la 

demanda de los usuarios y de los distintos departamentos didácticos. Los cntenidos 

se seleccionarán atendiendo a criterios de calidad, interés y adecuación a los 

contenidos del currículo. 

3.2.6. Acciones de expurgo. 

El material bibliográfico que se encuentre en un estado físico que dificulte su 

uso o su contenido esté desactualizado podrá ser sometido a expurgo. 

3.2.7. Condiciones de aceptación de donaciones. 

La biblioteca aceptará o rechazará donaciones teniendo en cuenta el interés 

de esos fondos para los usuarios, así como de la disposición de espacio para su 

almacenamiento. 

 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado C.- Organización de espacios, instalaciones y recursos materiales.docx 6 de 12 

3.2.8. Recursos humanos. 

Responsable de la coordinación: D. Juan Manuel Bernal Jaramillo. 

Las funciones del cordinador de la biblioteca para el presente curso escolar 

son las siguientes: Generación de carnets de lectores. Tratamiento de los datos 

mediante el programa ABIES 2.0, incorporación y gestión de recursos en Abies. 

Fomento de la lectura. Información y asesoramiento lector al alumnado. 

Coordinación del Plan Lector de Centro. 

El equipo de apoyo está formado por cinco miembros del profesorado del 

presente curso. 

Las funciones del equipo de apoyo de la biblioteca para el presente curso 

escolar son las siguientes: Apertura de biblioteca. Atención al alumnado y servicio 

de préstamo. 

3.2.9. Presupuesto: 

La biblioteca contará con un presupuesto anual que se comunicará en el 

claustro informativo de las cuentas del centro que se realiza en el mes de octubre. 

3.3. LABORATORIO DE IDIOMAS. 

Esta dependencia está dotada de la siguiente infraestructura: 

- Un televisor de 50 pulgadas, con diversas entradas multimedia. 

- Un equipo informático dual conectado al televisor. 

- Un sistema de sonido 5.1 conectado a ambos. 

- Un lector de DVD conectado al televisor y al sistema de sonido, que lee 

archivos MP3 y AVI. 

- 10 equipos informáticos con entrada de auriculares y de micrófono. 

- Una pizarra blanca para rotulador. 

Su puesta a punto e inventariado serán función coordinada de las personas 

titulares de los Departamentos de Idiomas. 

La ordenación del mobiliario será responsabilidad de todo el profesorado que 

utilice la dependencia. 

3.3.1. Normas de utilización y conservación. 

El acceso del alumnado a esta dependencia se realizará siempre bajo la 

supervisión de un profesor o profesora. Éste se hará responsable de la recogida y 

entrega de la llave de la misma en Conserjería, siguiendo el procedimiento 

habilitado al efecto. 

En ningún momento el alumnado podrá estar solo en el Laboratorio. 

El Laboratorio de Idiomas estará disponible para su uso preferente por las 

materias de Inglés y Francés. El horario de estas materias se recogerá en un 

cuadrante situado en la puerta de la dependencia. 

En las horas que el Laboratorio no esté ocupado, podrá ser usado por el resto 

del profesorado, que deberá anotarse en el cuadrante arriba indicado. 
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Así mismo, esta dependencia se podrá usar como sala de audiovisuales en 

caso de necesidad. 

Una vez se vaya a desalojar la dependencia, el profesorado supervisará que 

las persianas se encuentran bajadas, todos los equipos eléctricos o electrónicos 

apagados y la puerta queda, efectivamente, cerrada. 

3.4. LABORATORIO DE CIENCIAS. 

Ésta es un aula especialmente peligrosa, dada las características de los objetos 

y los productos presentes en la misma. 

Su uso preferente es servir como laboratorio para asignaturas como Ciencias 

Naturales, Biología y Geología o Física y Química. 

3.4.1. Normas de uso 

El acceso del alumnado a esta dependencia se realizará siempre bajo la 

supervisión de un profesor o profesora. Éste se hará responsable de la recogida y 

entrega de la llave de la misma en Conserjería, siguiendo el procedimiento 

habilitado al efecto. 

En ningún momento el alumnado podrá estar solo en el Laboratorio. 

Para cualquier otro uso, deberá consultarse su disponibilidad. Debido a la 

fragilidad de muchos de los elementos de ese aula, dicho uso debe estar aprobado 

por los profesores de las asignaturas preferentes. 

Su puesta a punto e inventariado serán función de la Jefatura del 

Departamento de Ciencias Naturales. 

3.5. AULA-TALLER DE TECNOLOGÍA. 

Desde el punto de vista técnico, esta aula cuenta con: 

- Una pantalla de proyección. 

- Un proyector. 

- Un equipo informático de sobremesa conectado al proyector. 

- Un sistema de audio formado por un amplificador y cuatro altavoces. 

- Un sistema de microfonía inalámbrica y/o alámbrica. 

- Un punto de acceso a Internet 

- Diez ordenadores con Windows 7 y acceso a Internet. 

Esto permite que, en determinadas ocasiones y debido a su amplitud, se pueda 

usar para reuniones con padres y madres, talleres o conferencias impartidos a más de 

un curso y como salón de actos en general. Este uso del aula de tecnología deberá ser 

comunicado al Jefe de Estudios y aprobado por él. 

3.5.1. Normas de utilización y conservación. 

Su uso preferente será para las materias propias del Departamento de 

Tecnología. Si algún profesor/a quiere usar dicho espacio, tendrá que consultarlo con 

los profesores de dicha asignatura. 

En ningún momento el alumnado podrá estar solo en el aula. 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado C.- Organización de espacios, instalaciones y recursos materiales.docx 8 de 12 

El acceso del alumnado a esta dependencia se realizará siempre bajo la 

supervisión de un profesor o profesora. Éste se hará responsable de la recogida y 

entrega de la llave de la misma en Conserjería, siguiendo el procedimiento habilitado 

al efecto. 

En la puerta del Aula-Taller habrá un horario en el que se indiquen las horas 

de uso específico para las materias propias de Tecnología. El profesorado interesado 

en el uso del aula podrá inscribirse en dicho cuadrante. 

Su puesta a punto e inventariado serán función de la Jefatura del 

Departamento de Tecnología. 

La ordenación del mobiliario será responsabilidad de todo el profesorado que 

utilice la dependencia. 

3.6. AULA MÚSICA. 

Este espacio se destinará a la docencia de las materias propias del 

Departamento de Música, que tendrán derecho a un uso preferente de la estancia. 

En lo referente al apartado técnico, este aula está dotada de lo siguiente: 

- Amplificador de música, conectado a dos altavoces. 

- Ordenador conectado al amplificador. 

- Proyector conectado al ordenador y pantalla desplegable. 

- Punto de acceso a Internet. 

El profesorado que no sea del Departamento de Música podrá emplear el aula 

en los huecos que estén libres. A estos efectos, se colocará en la puerta de acceso un 

cuadrante con las horas reservadas a las materias propias de los Departamentos 

responsables del aula, así como las horas libres. El profesorado interesado en el uso 

del Aula podrá inscribirse en este cuadrante. 

Debido al carácter frágil de algunos elementos propios de este aula, se deberá 

tener especial cuidado en cerrarla con llave cuando no se esté usando. 

Su puesta a punto e inventariado serán función de la Jefatura del 

Departamento de Música. 

3.6.1. Normas de uso 

El acceso del alumnado a esta dependencia se realizará siempre bajo la 

supervisión de un profesor o profesora. Éste se hará responsable de la recogida y 

entrega de la llave de la misma en Conserjería, siguiendo el procedimiento habilitado 

al efecto. 

En ningún momento el alumnado podrá estar solo en el aula. 

No obstante, puede usarse como sala de audiovisuales alternativa, siempre 

comunicándolo previamente a los profesores de las asignaturas preferentes. 

Su puesta a punto e inventariado será responsabilidad conjunta de las personas 

titulares de las jefaturas de los Departamentos arriba citados. 
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3.7. AULA NO T.I.C. 

Esta aula tendrá como uso preferente ser el espacio habitual de alguno de los 

niveles del Programa de Diversificación Curricular, siempre que no se disponga de aulas 

ordinarias libres. 

Junto a este uso, se utilizará también para los distintos desdobles que requieran 

las asignaturas. En el horario semanal, no deberán coincidir ambos usos. 

En caso de que un/a profesor/a requiera este espacio, debe cerciorarse de que no 

está ocupado en uno de los usos preferentes y apuntarse en el cuadrante que se dejará en 

la sala de profesores. 

A estos efectos, en la puerta de acceso se fijará un cuadrante en el que se 

indiquen las horas de ocupación y el profesorado que así lo desee pueda inscribirse. 

3.8. AULA DE PLÁSTICA. 

Esta dependencia tiene un aforo de entre 20 y 25 alumnos y alumnas. 

Estará destinada, principalmente, a la impartición de las materias propias del 

Departamento de Dibujo. 

Cuenta con una dotación para la proyección, de suerte que se puede conectar un 

portátil, cuyo escritorio se proyectará sobre una pizarra desplegable. 

Además, cuenta con una zona de almacén, consistente en estanterías, donde se 

ubicarán los trabajos corrientes y pasados fruto de las materias del departamento. 

El profesorado que no sea del Departamento de Plástica podrá emplear el aula en 

los huecos que estén libres. A estos efectos, se colocará en la puerta de acceso un 

cuadrante con las horas reservadas a las materias propias de los Departamentos 

responsables del aula, así como las horas libres. El profesorado interesado en el uso del 

Aula podrá inscribirse en este cuadrante. 

Debido al carácter frágil de algunos elementos propios de este aula, se deberá 

tener especial cuidado en cerrarla con llave cuando no se esté usando. 

Su puesta a punto e inventariado serán función de la Jefatura del 

Departamento de Dibujo. 

3.9. DEPARTAMENTOS. 

Su uso exclusivo es servir como lugar de trabajo y reunión para los distintos 

Departamentos Didácticos. En algunos casos, debido a la escasez de espacios adecuados, 

dos Departamentos ocuparán un mismo espacio. Los criterios para decidir esta 

distribución serán siempre equitativos y sometidos a discusión por parte del claustro. 

Cada Departamento debe decidir los elementos necesarios que necesita para su 

trabajo diario. 

Su puesta a punto e inventariado será responsabilidad de la Jefatura (o las 

Jefaturas si comparten el espacio) del Departamento correspondiente. 

3.10. DESPACHOS: DIRECCIÓN, JEFATURA DE ESTUDIOS Y SECRETARÍA. 

Su uso exclusivo es servir como lugar de trabajo para los miembros del Equipo 

Directivo. Por lo tanto, será cada uno de ellos quien decida los elementos que necesita 
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para desarrollar su función. 

Tendrá también un despacho propio el Departamento de Orientación. Su puesta a 

punto e inventariado será responsabilidad de la persona titular de esta Jefatura. 

3.11. ADMINISTRACIÓN. 

El uso de este espacio queda reservado para el personal de administración y 

servicios. 

El profesorado, con la supervisión de dicho personal administrativo, podrá 

utilizarlo para consultar documentación (previa solicitud a la persona titular de la 

Secretaría del Centro), hacer fotocopias personalmente (usando la clave personal 

asignada por la Secretaría) o usar algún material que sea custodiado en este espacio. 

3.12. AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN. 

Tendrá como uso exclusivo la atención de determinados alumnos/as por parte del 

profesorado de Pedagogía Terapéutica. 

Su puesta a punto e inventariado serán responsabilidad de la persona titular de la 

Jefatura del Departamento de Orientación. 

3.13. ALMACÉN DE EDUCACIÓN FÍSICA. 

Tendrá como única función el almacenamiento de los objetos necesarios para el 

desarrollo de la materia de Educación Física. Se tendrá especial cuidado en la seguridad 

de este aula. 

Su puesta a punto e inventariado serán función de la Jefatura del Departamento 

de Educación Física. 

3.14. APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS. 

Este espacio está destinado, exclusivamente, a su uso por parte del profesorado 

del centro, que podrá estacionar sus vehículos durante su jornada laboral, tanto la lectiva 

como la de las correspondientes reuniones. 

Una vez finalizada esta jornada, el aparcamiento deberá permanecer vacío. 

Excepcionalmente, y previa autorización de la Dirección del centro, se podrá 

utilizar a algún padre o madre a acceder a este espacio, bien para traer o bien para 

recoger a un alumno o alumna. 
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4. MATERIALES DE USO GENERAL DEL CENTRO. 

4.1. CARRO CON ORDENADORES PORTÁTILES. 

El carro de portátiles de la dotación T.I.C. se encuentra en la habitación destinada a 

la Coordinación T.I.C., en la primera planta del edificio. 

Este carro deberá permanecer siempre en la Primera Planta del Instituto. 

El carro cuenta con 15 portátiles para uso del alumnado más uno para uso del 

profesorado, etiquetados convenientemente. 

4.1.1. Normas de utilización. 

 La llave para acceder al carro estará bajo custodia de la Coordinación T.I.C y 

de la Secretaría del Centro. Existirá también una copia de seguridad en la 

Conserjería del Centro. 

 El profesorado se dirigirá a cualquiera de las dos personas citadas 

anteriormente para solicitar el uso de los portátiles, reseñando en el 

cuaderno de control allí existente los datos solicitados. 

 Puesto que el carro estarán conectados a la corriente eléctrica, se deberá 

guardar especial cuidado de desenchufarlos antes de su desplazamiento. 

 El carro está provisto de un cuaderno de control, donde se reflejará para cada 

sesión los siguientes datos: fecha, hora, equipos asignados a los alumnos y 

alumnas, aula y profesor/a responsable.  

 En la medida que sea posible, se utilizarán los mismos carritos y equipos 

para los mismos grupos y alumnos, respectivamente, facilitando así el 

seguimiento y control de su uso. 

 Los ordenadores portátiles se encuentran conectados a su cargador. Basta 

pues con desconectarlo, usarlo y cuidar su nueva conexión para usos 

posteriores. 

 El alumnado se identificará en el equipo como: 

usuario: aInicial_del_nombrePrimer_apellido 

contraseña: aInicial_del_nombrePrimer_apellido 

 Al terminar la sesión, el profesor/a se cerciorará de que todos los portátiles 

están apagados y conectados a sus cargadores, e igualmente que se han 

colocado dentro del carrito en su correspondiente orden ya que de esta 

manera su revisión será más cómoda. 

 En la puerta del carro se encuentra un dossier para que se anoten las 

incidencias que ocurrieran durante la sesión de trabajo, como por ejemplo si 

existiera algún equipo sin etiquetar, si el cuaderno de control se hubiera 

acabado, si algún equipo no tuviera conexión a Internet, o cualquier otra 

incidencia. 

 Una vez finalizada la sesión de trabajo, el carro deberá depositarse en el 

cuarto de Coordinación T.I.C., dejándolo de nuevo enchufados a la toma de 

corriente para posteriores usos. 
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 La llave de acceso a los armarios TIC deberá devolverse a la conserjería con 

prontitud. 

En relación a los ordenadores portátiles, el profesor/ responsable deberá dar a 

conocer a sus alumnos y alumnas y cuidar el cumplimiento de las siguientes 

normas de funcionamiento: 

- Al finalizar la sesión el equipo debe de apagarse antes de ser 

depositado en el carrito. 

- El escritorio no debe ser manipulado. 

- Las etiquetas identificativas no deben ser despegadas de los equipos. 
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APARTADO D 

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

1. SERVICIO DE GUARDIA. 

1.1. SERVICIO DE GUARDIA ORDINARIO. FUNCIONES DEL 

PROFESORADO. 

Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, son 

funciones del profesorado, entre otras, las siguientes: 

 La participación en la actividad general del centro 

 La colaboración con el Equipo Directivo en todas aquellas actividades que 

permitan una buena gestión del centro, así como el desarrollo armónico de la 

convivencia en el mismo. 

Serán obligaciones del profesorado de guardia: 

a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 

docentes. 

b) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, 

dedicando una mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la 

educación secundaria obligatoria a fin de garantizar su integración en el instituto 

en las mejores condiciones posibles. 

c) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del 

profesorado encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los 

alumnos y alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal 

asistido.  

Cuando esto ocurra, el profesorado de guardia deberá: 

 Permanecer con el alumnado en el aula asignada, siempre que ésta no tenga 

la consideración de aula específica. 

 Si el aula asignada al grupo es específica, deberá permanecer con el 

alumnado en el aula alternativa establecida por Jefatura de Estudios. 

d) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, 

incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado. 

e) Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de 

accidente, gestionando, en colaboración con el Equipo Directivo del centro, el 

correspondiente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y 

comunicarlo a la familia. 

f) Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga 

asignada esta función en su horario individual. 

g) Atender, en su caso, el aula de convivencia, de acuerdo con lo que establecido en 

el Plan de Convivencia. 

h) Evitar que el alumnado permanezcan en los pasillos durante las horas de clase, 

indicándole según el caso, donde deben estar. 
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i) Supervisar la realización de las actividades propuestas por un/a profesor/a cuya 

ausencia ha sido prevista con antelación. 

j) Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones 

asignadas en él. 

k) Colaborar con Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las tareas o 

correcciones impuestas al alumnado. 

1.2. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DEL PROFESORADO. 

 El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del 

instituto, así como en el tiempo de recreo. 

 Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del Centro, a propuesta 

de la Jefatura de Estudios. 

 El horario de guardias se confeccionará a partir del horario lectivo del profesorado, 

procurando rellenar con ello los tiempos sin actividad lectiva existentes en el mismo, 

siempre que se salvaguarden los siguientes principios:  

o Al menos, deberá guardarse la relación de un profesor o profesora de guardia 

por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia 

simultánea. 

o En el caso de las guardias de recreo, la proporción de grupos por profesor o 

profesora de guardia será de seis. 

o Se procurará evitar la concentración de las guardias en las horas centrales de la 

actividad escolar en detrimento de las primeras y últimas de la jornada. 

 El número de horas de guardia por profesor o profesora no es uniforme, 

estableciéndose éste, de manera individual, en función del número de horas lectivas de 

su horario personal, de la dedicación a otras actividades (coordinación de proyectos, 

apoyo o desempeño de funciones directivas, etc.), y de las necesidades organizativas 

del centro. 

 En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el 

principio de equidad, procurando con ello compensar las diferencias que puedan 

resultar en los horarios individuales tras la aplicación de los criterios pedagógicos 

establecidos para su elaboración.  

 En la Sala de Profesorado y en Secretaría estarán disponibles sendas copias del horario 

de guardias ordinarias del profesorado. 
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1.3. SERVICIO DE GUARDIA DEL EQUIPO DIRECTIVO. 

El Equipo Directivo no realizará tareas de servicio de guardia ordinario. 

En cada tramo horario de la jornada escolar (recreos inclusive) existirá al menos un 

miembro del Equipo Directivo ejerciendo una función que se denominará “Guardia de 

Equipo Directivo”. 

Las funciones de estas guardias serán: 

 Asesoramiento y apoyo al profesorado que se encuentre ejerciendo el servicio de 

guardia ordinario. 

 Atención a situaciones de carácter extraordinario que superen las funciones del 

profesorado que se encuentre ejerciendo el servicio de guardia ordinario. 

Cada miembro del Equipo Directivo cubrirá en su horario 10 horas de las tipificadas 

como “Guardias de Equipo Directivo”. 

No obstante, dado que la reducción lectiva máxima del Equipo Directivo es de 24 horas 

en un centro como el nuestro, se extenderá algún servicio de Guardia de Equipo Directivo a 

algunas horas en que los miembros de éste se encuentren impartiendo clase. Eso sí, se 

intentará minimizar el número de horas en que se den estas situaciones. 

Se expondrá en la Sala de Profesorado y en Secretaría un cuadrante de Guardias de 

Equipo Directivo antes del día en el que comienzan las clases ordinarias. 

 

 

2. APERTURA Y CIERRE DE LAS AULAS 

Las clases se desarrollan de manera continuada, y sólo el tiempo de llegada del 

profesor/a es el receso existente entre las sesiones lectivas.  

Como norma general de actuación, al término de cada clase el profesor cuidará 

de no dejar solos a sus alumnos en el aula, ya que es su responsabilidad el cuidado y 

conservación del material existente durante su estancia en el aula. Para ello, deberá 

esperar a la incorporación del nuevo profesor/a.  

En el caso de que el profesorado necesite la llave de algún aula específica deberá 

retirarla de la Conserjería del Instituto y devolverla una vez finalizada su utilización, según 

el procedimiento establecido al efecto. 

Todas las aulas de uso común disponen de una misma cerradura con llave maestra, 

así como una cerradura con llave específica, que será la de uso habitual.  
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3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE ENFERMEDAD 

 O ACCIDENTE DE UN ALUMNO O ALUMNA.  

a. Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el 

Instituto, por encontrarse inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, éste 

deberá informar en primera instancia al profesor o profesora que esté a cargo de la 

clase.  

b. Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia, éstos serán los 

encargados de: 

b.1. Contactar con la familia para que se personen en el Centro y se hagan cargo 

del alumno o alumna. Mientras esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y 

asistencia, si fuera necesario, o, en su caso, de Conserjería.  

b.2. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del 

alumno o alumna y la hora de la llamada efectuada.  

b.3. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, otro 

directivo presente en el centro, el hecho producido. 

c. Si la familia se negara a presentarse en el Instituto para hacerse cargo del alumno o 

alumna, o bien no se pudiera localizar a ningún familiar, el profesorado de guardia lo 

acompañará al Centro de Salud, donde se informará de la incomparecencia de la 

familia para que actúen según proceda. Esta nueva incidencia quedará reflejada en el 

parte de guardia. 

d. Si el asunto es considerado grave por el profesorado de guardia, éstos serán los 

encargados de: 

d.1. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, otro 

directivo presente en el centro, el hecho producido, para disponer su traslado a 

un Centro de Salud o aviso al Servicio de Urgencias. En este caso, será el 

Equipo Directivo el encargado de contactar con la familia para informarle del 

hecho producido y solicitar su presencia en el centro médico. 

d.2. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del 

alumno o alumna y la hora de su traslado al Centro de Salud o de Urgencias. 

e. El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o 

accidente tenga cierta relevancia, como por ejemplo:  

e.1. Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades.  

e.2. Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos.  

e.3. Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc.  

e.4. Imposibilidad de movimiento por sus propios medios.  

f. Siempre que el alumno o alumna sea acompañado a un centro médico por el 

profesorado de guardia, se requerirá el correspondiente documento de asistencia, cuya 

copia quedará registrada en el archivo de la Secretaría del Centro. 

g. Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en 

ningún caso se accederá a ello si no es recogido por algún familiar del mismo 

perfectamente identificado. Es recomendable guardar el mismo principio de actuación 
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preventiva con el alumnado mayor de edad, si bien, en función de las circunstancias, 

el Equipo Directivo pudiera acceder a ello.  

h. No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el 

Instituto, a no ser que de ello pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción 

facultativa, resulte absolutamente necesario. 

i. Las familias están obligadas a informar al Centro, mediante el documento establecido 

al efecto en el sobre de matrícula, de cualquier asunto médico de sus hijos o hijas que 

pudiera resultar relevante durante la estancia de estos en el Instituto.  
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4. ENTRADA Y SALIDA DE ALUMNADO DURANTE LA JORNADA 

ESCOLAR 

4.1. INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO AL CENTRO Y AL AULA. 

El alumnado tiene la obligación de incorporarse al centro y al aula con puntualidad. 

Será el profesorado en su aula el competente para autorizar, o no, la entrada con 

retraso de un alumno/a en función de su criterio personal y/o de las causas que alegue o 

presente. 

Si el alumno/a no fuese autorizado para acceder al aula, quedará a cargo del 

profesorado de guardia en el aula que se establezca al efecto y el profesor/a de la materia 

deberá reflejar la ausencia injustificada en Séneca. 

Si el alumno/a fuese autorizado para acceder al aula, su retraso deberá reflejarse en 

Séneca para constancia del profesor/a tutor/a. 

El tutor o tutora deberá grabar en Séneca las justificaciones del alumnado con una 

periodicidad máxima de una semana. 

4.2. CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DEL ALUMNADO. 

El Centro estará cerrado a lo largo de toda la jornada escolar. En ningún momento 

el alumnado puede abandonar por su cuenta y riesgo las instalaciones del Centro. 

Como norma general, la salida del Centro durante el horario escolar sin 

autorización, desobedeciendo las normas e indicaciones del profesorado, Jefatura de 

Estudios o Dirección será sancionada con la pérdida del derecho de asistencia al Centro al 

menos durante un día. 

Ningún alumno/a podrá salir del Centro por ausencia del profesorado. En estas 

circunstancias, el alumnado quedará bajo la custodia del profesorado de guardia. 

Aquel alumnado que reúna circunstancias específicas y continuadas que les 

impidan incorporarse con puntualidad al régimen ordinario de clases, solicitarán (a través 

de sus representantes legales), mediante impreso confeccionado al efecto, la autorización 

para acceder al centro de manera tardía. La Dirección, una vez comprobadas y valoradas 

las circunstancias alegadas, podrá conceder la correspondiente autorización. 

4.3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON EL ALUMNADO QUE SE 

INCORPORE TARDE AL CENTRO. 

La jornada matinal comienza a las 8.15 horas. A los diez minutos, el Centro cerrará 

sus puertas. 

Aquellos alumnos y alumnas que pretendan acceder al Instituto de manera tardía 

sólo podrán hacerlo con la pertinente justificación con carácter oficial (justificante 

médico, por ejemplo), y acompañados de alguno de sus representantes legales. 

Los retrasos injustificados se considerarán como conductas contrarias a las 

normas de convivencia. En este caso, se corregirá la conducta con la realización de 

actividades de sensibilización durante el período del recreo en el Aula Respiro. 

La acumulación y reiteración será considerada como conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia del Centro. Se alcanzará este grado cuando se produzcan 
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ocho retrasos acumulados e injustificados a lo largo del curso, cinco a lo largo de un mes 

o dos en una misma semana. 

En estos casos, este tipo de conductas serán corregidas con un día de suspensión del 

derecho de asistencia al Centro o actividades a realizar para el bien de la Comunidad 

educativa y su reiteración podrá conllevar una sanción mayor, al considerarse como 

agravante del hecho producido. 

Con independencia del control obligado de los retrasos a cargo del profesor o 

profesora de cada materia, Jefatura de Estudios supervisará y analizará los retrasos 

producidos a lo largo del tiempo, de cara a la aplicación de las medidas correctoras que 

procedan.  

 

4.4. JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS Y RETRASOS EN LA 

INCORPORACIÓN AL CENTRO. 

Se consideran faltas injustificadas de asistencia o puntualidad de un alumno o 

alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, 

madres o representantes legales si es menor de edad, en el plazo máximo de tres días 

lectivos desde su reincorporación al centro. 

Queda a criterio del profesor o profesora la consideración de justificada o no 

justificada de la ausencia o retraso habidos, en función de las excusas y 

documentación aportadas por el alumno o alumna y siempre que éstas no 

conculquen su reconocido derecho al estudio y educación. 

En la Conserjería y en la página web del Instituto existe un documento de 

justificación de faltas y retrasos que el alumno/a se deberá procurar. 

Una vez cumplimentado por sus padres o representantes legales, se procederá de la 

siguiente forma y según los casos: 

- El alumnado exhibirá la justificación aportada a cada profesor/a de las materias a 

las que ha faltado o que han sido objeto de retraso. El profesorado escribirá su 

conformidad en el dorso del documento. 

- Una vez revisado por todo el profesorado afectado por la ausencia del/a alumno/a, 

éste/a entregará esa documentación al tutor o tutora del grupo al que pertenece 

para su conservación y archivo la parte inferior del documento de justificación, a 

fin de que le quede constancia del cumplimiento de este deber. 

No se admitirán justificaciones que no motiven suficientemente la ausencia o el 

retraso producido. Por ejemplo: quedarse dormido; estudiar hasta altas horas de la noche; 

preparación de exámenes; entrega de trabajos; etc. 
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5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE CONFLICTO 

COLECTIVO DEL ALUMNADO. 

El Decreto 327/2010 establece que: 

“Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la 

educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 

consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, 

cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 

previamente por escrito a la Dirección del centro”. 

La propuesta de inasistencia a clase, adoptadas por los alumnos y alumnas, deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tendrá que basarse en aspectos educativos, si bien podrá tener su origen en el propio 

centro o fuera de él. 

b) Será consecuencia del derecho de reunión del alumnado, por lo que deberá ir 

precedida de reuniones informativas, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 

c) Será votada, de manera secreta por cada grupo de clase. 

d) De la votación realizada se levantará acta, suscrita por el delegado o delegada del 

grupo, en la que se expresará lo siguiente: Motivación de la propuesta de inasistencia; 

Fecha y hora de la misma; Nº de alumnos del grupo, Nº de asistentes, votos 

afirmativos, negativos y abstenciones. 

e) En los casos de minoría de edad, es requisito indispensable la correspondiente 

autorización de sus padres, madres, o representantes legales. 

f) La autorización del padre, madre, o representante legal del alumno o alumna para no 

asistir a clase implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro 

derivada de la actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado 

como con respecto a terceras personas. 

g) Esta autorización deberá cumplimentarse conforme al modelo establecido en el anexo. 

h) La inasistencia no podrá exceder, en un curso, de 3 días consecutivos o 6 discontinuos. 

El procedimiento a seguir por el alumnado será el siguiente: 

a) La Junta de Delegados y Delegadas se reunirá con carácter previo para tomar en 

consideración los motivos que pueden llevar a una propuesta de inasistencia a clase y 

adopta una decisión al respecto por mayoría absoluta de sus miembros. 

b) Si el resultado de la votación es favorable a la realización de una propuesta de 

inasistencia a clase del alumnado, informará de ello a la Dirección del centro, 

mediante acta de la reunión celebrada y firmada por todos los asistentes. 

c) La Junta de Delegados y Delegadas llevará a cabo sesiones informativas con el 

alumnado, según la planificación que establezca Jefatura de Estudios. 

d) Con posterioridad a estas reuniones, cada grupo de clase votará la propuesta de 

inasistencia, en presencia del delegado o delegada del grupo y cumplimentará el acta 

de la reunión, según modelo que se adjunta. 
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e) Esta acta será presentada a la Dirección del centro por el delegado o delegada de clase, 

con una antelación mínima de tres días lectivos.  

f) Al acta citada anteriormente se acompañarán las autorizaciones correctamente 

cumplimentadas por los padres, madres o representantes legales del alumnado que 

desea ejercer su derecho a huelga. 

La actuación de la Dirección del Centro será la siguiente: 

a) Garantizará el derecho del alumnado a tomar sus decisiones en libertad y sin 

coacciones. 

b) Adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa del alumnado que 

no secunde la propuesta de inasistencia. 

c) Facilitará, con la colaboración de Jefatura de Estudios, la celebración de las necesarias 

reuniones informativas con el alumnado, a cargo de la Junta de Delegados y 

Delegadas. 

d) Recepcionará las propuestas de inasistencia a clase entregadas por los delegados y 

delegadas de cada grupo. 

e) Recabará información de los tutores y tutoras sobre la entrega de las indispensables 

autorizaciones de los padres, madres o representantes legales, en los casos de minoría 

de edad. 

f) Analizará si se han cumplido los requisitos y el procedimiento establecido y autorizará 

o denegará la propuesta de inasistencia en función de ello. 

g) Si la propuesta de inasistencia fuese autorizada, no considerará dicha conducta como 

contraria a las normas de convivencia en ningún grado. Si se hubiese planteado alguna 

prueba de evaluación en el día convenido, el alumnado que ejerza su derecho a huelga 

tendrá la garantía de que se le realiza una prueba similar al siguiente día en el que 

asista a clase de la materia afectada. 

h) En su caso, informará a las familias sobre la propuesta de inasistencia a clase 

autorizada. 

Cuando la inasistencia a clase fuese autorizada (o no autorizada), las faltas de 

asistencia serán consideradas como justificadas (o no justificadas, respectivamente).  

La inasistencia a clase de aquellos alumnos o alumnas que no cumplan los requisitos 

fijados, será considerada como injustificada, debiendo aportar documentalmente las razones 

de su ausencia en los plazos y forma establecidos en el Capítulo IV, apartado 4.4.  

En cualquier caso, se grabarán en Séneca y serán comunicadas por el tutor o tutora a 

los padres, madres o representantes legales. 
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6. PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO 

ESCOLAR 

Cuanto aquí se recoge es una actualización y adaptación a nuestro centro de la 

normativa existente al respecto: 

- Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 

Escolar, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 25 de noviembre de 

2003 y publicado en BOJA nº 235, de 5 de diciembre. 

- Orden de 19 de septiembre de 2005, (B.O.J.A. nº 202 de 17 de octubre), por el 

que se desarrollan determinados aspectos del plan integral para la 

prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. 

- Orden de 19 de diciembre de 2005, (B.O.J.A. nº 7 de 12 de enero de 2006), 

modificando la de 19 de septiembre, por el que se desarrollan determinados 

aspectos del plan integral para la prevención, seguimiento y control del 

absentismo escolar. 

Se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del 

alumnado en edad de escolaridad obligatoria al centro docente donde se encuentre 

escolarizado sin motivo que lo justifique. 

Se considera que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de 

asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de veinticinco horas de clase, o el 

equivalente al 25 % de días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o 

tutoras y del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al Centro pueda 

representar un riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma 

inmediata. 

El protocolo de actuación que se desarrollará a continuación pretende prevenir y 

controlar el absentismo escolar del alumnado en edad de escolaridad obligatoria, 

salvaguardando además con sus actuaciones la responsabilidad que el centro educativo tiene 

en la prevención y denuncia de las situaciones de desamparo de los menores de edad, de las 

que la ausencia de escolaridad o deficiencia en la misma es una de sus manifestaciones. 

Este planteamiento hace que las medidas recogidas en el apartado 9.8 (La asistencia a clase) 

no resulten incompatibles con cuanto aquí se incluye, sino más bien la consecuencia 

académica tras una situación de absentismo que se ha tratado de evitar. 
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6.1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON ALUMNADO ABSENTISTA 

1. La persona titular de la tutoría, tras introducir las inasistencias en Séneca, 

detecta las ausencias injustificadas del alumnado.  

2. Cuando se dé una situación de absentismo según el baremo anteriormente 

establecido, La persona titular de la tutoría citará al padre, madre o tutores 

legales para analizar las causas, establecer compromisos, etc. La citación se 

realizará mediante el documento nº 1, con registro de salida y con acuse de 

recibo. De esa reunión se levantará acta en documento nº 2, y se hará constar 

cualquier circunstancia relevante, así como los acuerdos y compromisos 

alcanzados, si los hubiere. 

3. Jefatura de Estudios abrirá una carpeta, donde conservará una copia de cuantos 

documentos se generen en relación a las actuaciones realizadas. 

4. Si los padres o tutores legales no respondieran adecuadamente a los 

requerimientos en los plazos previstos (no acuden a la citación, o no cumplen 

los compromisos adquiridos, etc.), La persona titular de la tutoría lo comunicará 

a Jefatura de Estudios utilizando el documento nº 3, y lo hará saber a la 

Dirección del Centro, que continuará con el procedimiento según marca la 

legislación: 

4.1 Comunicará por escrito a los padres/tutores las posibles responsabilidades 

legales en que pudieran estar incurriendo. (Documento nº 4) 

4.2 Comunicará los casos no resueltos a los Servicios Sociales. (Documento nº 

5), previa comunicación al Orientador del Centro. (Documento nº 6) 

5. La Dirección del Centro comunicará al Tutor/a, a través de Jefatura de Estudios, 

el resultado de las gestiones realizadas ante las diversas instancias. 
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7. SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS DEL PROFESORADO 

7.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Corresponde a la Dirección del Centro ejercer la jefatura de todo el personal 

adscrito al mismo, competencia que incluye el establecimiento de los mecanismos que 

sean necesarios para el control de las ausencias de todo el personal que desempeña su 

trabajo en el centro. 

La Dirección del Centro es el órgano competente y responsable de los permisos, 

por lo que velará por el cumplimiento de las instrucciones de procedimiento sobre 

tramitación de permisos y licencias. 

Corresponde a la Dirección del Centro valorar la justificación documental 

presentada ante una ausencia, y considerarla o no justificada. 

Toda la documentación aportada se incorporará a una carpeta individual, creada al 

efecto, custodiada por la Secretaría del Centro y a disposición de la Inspección de 

Educación.  

La documentación incluida en esta carpeta individual se conservará durante dos 

años, contados desde la fecha a que se refieren las ausencias, sean o no justificadas.  

 

7.2. SOPORTE MATERIAL DE CONTROL HORARIO 

Todo el personal adscrito al centro deberá firmar, en el listado correspondiente 

establecido al efecto, coincidiendo con el inicio y finalización de su jornada diaria. 

Este soporte material está situado en el despacho de Jefatura de Estudios, para el 

profesorado, y en el despacho del/a Secretario/a del centro, para el Personal de 

Administración y Servicios. 

Además, hay establecido para el profesorado otros sistemas alternativos y 

complementarios, cuales son el Parte de Guardia y el Parte diario de Clase. 
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7.3. AUSENCIAS PREVISTAS. JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

Toda ausencia que sea prevista y requiera autorización deberá solicitarse con la 

antelación suficiente a la Dirección del Centro, utilizando el Anexo I, previsto en la 

Circular de 6 de febrero de 2013. 

La solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la concesión 

correspondiente, por lo que el interesado deberá abstenerse de ausentarse del puesto de 

trabajo sin contar con la autorización necesaria de la Dirección. 

Una vez resuelta la concesión del permiso, la persona interesada recibirá copia del 

mismo con registro de salida del Centro. 

En este caso de ausencia prevista, el profesorado dejará trabajo para el alumnado, 

el cual será realizado bajo la supervisión del profesorado de guardia. En última instancia, 

este trabajo podrá enviado vía e-mail al correo electrónico 

iesvirgendevilladiego@gmail.com. 

La autorización de la Dirección para una ausencia prevista no anula la obligación 

de presentar posteriormente la justificación documental correspondiente, que deberá 

hacerse en un plazo máximo de 48 horas tras la ausencia. 

Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial con 

informe previo de la Dirección necesitan un margen de tiempo adecuado para poder 

informarlas, diligenciarlas y resolverlas. Ejemplo: Permisos no retribuidos o por razones 

de formación. 

Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal, y 

la envía al Centro por vía postal, también deberá comunicarlo al Equipo Directivo por 

teléfono. De no hacerlo así, se obstaculizaría la organización de esa ausencia de cara al 

alumnado y a la petición de sustitución, si hubiere lugar.  

 

7.4. AUSENCIAS IMPREVISTAS. JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

Cualquier falta imprevista deberá comunicarse de forma inmediata (vía telefónica, 

correo electrónico, etc.) a cualquier miembro del Equipo Directivo..  

Puesto que en una ausencia imprevista no existe solicitud previa, la Dirección del 

Centro valorará las circunstancias, alegaciones y documentación presentadas por el 

interesado para considerar la ausencia como justificada o no justificada, según proceda. 

Dicha documentación deberá presentarse en un plazo máximo de dos días lectivos 

posteriores al final de la ausencia. 

En la medida de lo posible, se deberá enviar al Equipo Directivo material para el 

trabajo en clase durante el período de ausencia del profesorado. Esto se hará empleando 

la dirección de correo electrónico del Centro: iesvirgendevilladiego@gmail.com. 

En el caso de que, por el motivo que fuere, no se pudiera enviar este material, el 

profesorado de guardia recurrirá a los fondos de lectura previstos en cada uno de los 

Departamentos Didácticos, con la intención de fomentar la lectura entre el alumnado.  

  

mailto:iesvirgendevilladiego@gmail.com
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7.5. NOTAS A LA JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUSENCIAS 

Los escritos de justificación de ausencias y alegaciones deberán dirigirse a la 

Dirección del Centro, a través de su presentación en el Registro del mismo. 

Transcurrido el plazo indicado para la presentación de la documentación sin que la 

persona interesada presente la documentación necesaria, ésta se requerirá y se dispondrá 

de un plazo de tres días hábiles, desde la fecha de la notificación, para ser presentada. 

 

7.6. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE CONTROL DE ASISTENCIA EN LOS 

CASOS DE EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA  

Durante los días para los que se haya convocado huelga, se expedirá un “acta de 

asistencia” en la que aparecerá desglosado el horario individual del personal adscrito al 

centro. 

En el caso del profesorado, esta acta incluirá todas las horas de permanencia 

efectiva en el centro educativo, tanto lectivas como complementarias. 

Este “acta de asistencia” suplirá al documento habitual de firma para el control 

horario, establecido en la entrada del Instituto, para el profesorado, y en el despacho del 

Secretario, para el Personal de Administración y Servicios. 

El “acta de asistencia” será firmada por todo el personal que no secunde la 

convocatoria de huelga, a cada hora, de la siguiente forma: 

- Profesorado en actividad lectiva: le será pasada a la firma en la propia aula. 

- Profesorado en actividad complementaria: en Jefatura de Estudios, al final de 

cada hora. 

- P.A.S.: en el despacho del Secretario, al final de cada hora. 

En función de los servicios mínimos establecidos, del mayor o menor seguimiento 

de la convocatoria de huelga, del grado de asistencia del alumnado o de otras 

circunstancias que pudieran surgir, la Dirección podrá establecer otra forma de dar 

cumplimiento a la obligada firma, hora a hora, del “acta de asistencia”. 

El profesorado que no secunde la convocatoria de paro deberá firmar TODAS 

SUS HORAS de permanencia efectiva en el centro educativo (lectivas y 

complementarias), cuidando que a la finalización de la jornada, y por lo que a cada uno 

respecta, el documento de firmas quede completo. 

A la finalización de cada jornada, la Dirección del Centro grabará en el sistema 

Séneca las ausencias habidas. 

La inexistencia de firmas en el “acta de asistencia”, sin conocimiento previo de 

una ausencia prevista, o comunicación expresa de una ausencia imprevista, supondrá el 

inicio del proceso de notificación individual por la presunta participación en la 

convocatoria de huelga. 

A la vista de las posibles alegaciones que se pudieran plantear, la Dirección del 

Centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación, en el plazo de quince días, toda 

la documentación generada: actas de asistencia, notificaciones, alegaciones, etc. 
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APARTADO E 

PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

 

En la Orden de 27 de abril de 2005, se regula el programa de gratuidad de los libros de 

texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias en los Centros docentes 

sostenidos con fondos públicos. 

En dicha orden se establece que: 

 El alumnado beneficiario del presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen 

de préstamo, de los libros de texto elegidos por el Centro para las enseñanzas 

obligatorias que esté cursando.  

 Los libros de texto serán propiedad de la Administración educativa y permanecerán, una 

vez concluido el curso escolar, en el Centro docente donde el alumno o alumna haya 

cursado las enseñanzas, de forma que puedan ser utilizados por otros alumnos y alumnas 

en años académicos sucesivos.  

 Los Centros docentes sostenidos con fondos públicos quedan sometidos a la obligación 

de guarda y custodia respecto de los libros de texto utilizados por el alumnado inscrito 

en ellos, durante los periodos de tiempo en que actúen como depositarios de los mismos.  

 Los libros de texto serán renovados cada cuatro cursos escolares.  

 

En cuanto a su utilización y conservación establece que:  

 El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto queda sujeto a la 

obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al 

Centro una vez finalizado el curso escolar o en el momento de su baja del Centro si se 

produce su traslado.  

 El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto 

supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de 

reponer el material deteriorado o extraviado, de acuerdo con lo que se recoge en dicha 

Orden.  

 Los Centros a incorporarán en su Reglamento de Organización y Funcionamiento las 

normas de utilización y conservación de los libros de texto y demás material curricular 

puesto a disposición del alumnado, así como las sanciones que corresponderán en caso 

de extravío, o deterioro culpable o malintencionado de los mismos, de acuerdo con lo 

previsto en la normativa vigente sobre derechos y deberes del alumnado y normas de 

convivencia en los Centros docentes públicos y privados concertados no universitarios.  
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1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

a) Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, 

destinado a ser utilizado por el alumnado, y que desarrolla, atendiendo a las 

orientaciones metodológicas y criterios de evaluación correspondientes, los contenidos 

establecidos por la normativa educativa vigente. 

b) No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados 

a los libros de texto, que por su propia naturaleza no puedan ser reutilizados por el 

alumnado en cursos sucesivos. 

c) La participación en el Programa de Gratuidad es voluntaria, por lo que al formalizar la 

inscripción en el Centro para un determinado curso, el representante legal del alumno o 

alumna deberá comunicarlo en el impreso establecido al efecto. Esta renuncia es anual 

y no vinculante para cursos posteriores. 

d) Los libros de texto seleccionados por el Centro no podrán cambiarse hasta transcurridos 

cuatro cursos académicos. 

e) Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado 

beneficiario los recibe en régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar. 

 

2. ENTREGA DE LOS LIBROS DE TEXTO 

a. Adquisición de libros de texto nuevos. 

a) El/la Director/a del Centro entregará a los representantes legales del alumnado 

beneficiario, debidamente cumplimentados, los Cheque-Libros, según modelo 

reglamentario que emite la aplicación Séneca. Estos Cheque-Libros se entregarán 

no más allá del día 10 de septiembre. 

b) Estos Cheque-Libros serán canjeados por los libros de texto en la librería o 

establecimiento comercial de su elección, firmando el representante legal del 

alumno o de la alumna el “recibí” en la zona dispuesta para tal fin una vez recibidos 

los mismos, y quedándose la librería o establecimiento comercial el cheque-libros y 

la factura para su posterior reintegro.  

c) Para favorecer la protección y conservación del lote recién adquirido, será 

obligación de las familiar forrar convenientemente (material plástico transparente) 

todos los libros recibidos. Para ello se informará a los representantes legales de los 

alumnos cuando reciban su el cheque-libro.  

d) Las librerías o establecimientos comerciales remitirán al Centro las 

correspondientes facturas, que deberán contemplar todos los requisitos formales 

exigibles a las mismas, a nombre de la Consejería de Educación, figurando entre 

paréntesis el nombre del Centro docente y el del alumno o alumna, acompañándolas 

de los respectivos Cheque-Libros debidamente cumplimentados y sellados. Si el 

número de cheque-libros en un establecimiento fuese superior a diez, se podrá 

presentar en el Centro una única factura por el importe total, adjuntando una relación 

del alumnado que ha retirado los libros de texto y el importe que corresponde a cada 

uno.  

e) Las facturas que presenten las librerías o establecimientos comerciales recogerán el 

precio efectivo a abonar por los libros de texto, incluyendo en su caso los descuentos 
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que, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, pudieran realizarse sobre 

los mismos.  

f) Las facturas y los cheque-libros a que se refiere el apartado anterior serán 

presentados con anterioridad al 30 de noviembre de cada año, y el Centro procederá 

a su abono en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su presentación 

o, si se presentan antes del 1 de octubre, un mes a contar desde esta última fecha.  

 

b. Entrega de libros de texto usados. 

a) Previo consentimiento de los padres o tutores legales por escrito, se le entregará a 

alumnado su correspondiente lote de libros. 

b) Será responsable de la entrega de los libros de texto el profesorado de cada 

materia, en coordinación con la Jefatura de su Departamento. Ésta recibirá un 

listado de la Secretaría del Centro con el alumnado candidato a recibir libros de texto 

(excluyendo las renuncias a la participación en el Programa, alumnado que no ha 

repuesto material en mal estado, etc.). 

c) En caso de que la cantidad de libros disponibles en el Departamento fuera 

insuficiente, se deberá informar de este hecho a la Secretaría del Centro a la mayor 

brevedad y, en todo caso, antes del 30 de septiembre de cada curso. 

d) El profesorado procederá al reparto de los libros a partir de la segunda semana de 

curso, y antes del 30 de septiembre. Para ello, deberá cerciorarse, de que cada 

alumno/a anote su nombre y grupo, debajo de los datos del que lo usó anteriormente, 

situado en la pegatina de la portada de cada libro.  

e) Si se fuera a entregar algún libro nuevo, éste se deberá sellar con la etiqueta 

identificativa del Centro y el alumno deberá anotar su nombre y grupo además de 

forrar el libro lo antes posible.  

f) El profesorado deberá anotar en un registro el lote de libros de cada alumno, que 

será refrendado mediante firma del “recibí” del alumno.  

g) Dicho registro se custodiará en Secretaría y habrá copia del mismo en cada uno de 

los Departamentos, de cara a la gestión de la entrega en junio o septiembre. 

h) Si existiera alguna anomalía en la entrega de libros, deberá comunicarse a la persona 

titular de la Secretaría del Centro a la mayor brevedad, para subsanarlo lo antes 

posible. 

i) Hasta tanto no devuelva o reponga los libros de texto que le fueron entregados en el 

Centro del que proviene, no se entregarán nuevos libros al alumnado que se 

incorpore al Centro a lo largo del curso.  

j) El alumnado repetidor recibirá los mismos libros que utilizaron el curso anterior. 

k) Una vez finalizado el proceso de reparto, la persona titular de la Jefatura de cada 

Departamento informará al/la Secretario/a de la cantidad de libros que quedan sin 

repartir en las dependencias propias del mismo. 

 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado E.- Programa de Gratuidad de Libros de Texto.docx 4 de 7 

c. Alumnado de nueva incorporación una vez iniciado el curso.  

a) El alumnado deberá presentar la certificación que acredita que entregó los libros 

correctamente en su centro de origen. 

b) Una vez admitida su matricula se le asignará su lote de libros correspondiente.  

c) Si no existiesen en depósito, el Centro adquirirá, a la mayor brevedad posible, los 

libros que falten para completar su lote.  

d) Una vez entregado se registrará igual que los demás.  

e) Este procedimiento lo llevará a cabo el/la Secretario/a del Centro.  

d. Entrega de materiales para la superación del programa de Recuperación. 

Queda a criterio de cada Departamento la posibilidad de prestar libros de años 

anteriores a alumnos que tengan la materia pendiente. 

Para ello, deberá disponer de stock de libros suficientes (pueden incluirse aquellos 

cuyo estado de conservación era malo). 

En ningún caso, la superación del Programa de Recuperación podrá suponer la 

compra de nuevos materiales o la emisión de nuevos cheques-libro. 

 

3. RECOGIDA DE LOS LIBROS DE TEXTO. 

a) Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por los/as 

Jefes/as de los Departamentos Didácticos, que recogerán todos los libros de las materias 

asignadas a los mismos. 

b) Se desarrollará en dos fases, según el calendario que al efecto elabore Jefatura de 

Estudios: 

- En junio: de manera gradual durante los últimos cinco días lectivos del curso.  

- En septiembre: coincidiendo con los días establecidos para la realización de los 

exámenes extraordinarios. 

c) Alumnado a los que se le recogerán los libros en junio: 

- Aquellos que aprueban todo. 

- A quienes le quedan hasta cuatro materias pendientes (a excepción de los 

correspondientes a éstas). 

d) Los  Jefes/as de Departamento dispondrán de un listado,  para anotar en él los libros 

entregados, añadiendo, a su vez,  al lado de cada libro las siguientes siglas: 

 E : entregado 

 PS: pendiente de su entrega en septiembre (alumnos con materias suspensas) 

 NE: no entregado 

 R: reponer libro por pérdida o mal estado (inservible)   

e) El alumnado firmará en la casilla de “Entregado” 
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f) En la pegatina situada en el interior del libro de texto recogido se indicará su estado de 

conservación, utilizando los siguientes términos: 

BUENO   ACEPTABLE   REPONER  

g) No se recogerán aquellos libros que tengan validez como tal para el siguiente curso. 

h) En el caso de que se produzca un cambio de Centro a lo largo del Curso, el alumno o 

alumna deberá entregar los libros de texto que le fueron prestados antes de completar el 

traslado. En tal caso, recibirá el anexo correspondiente, para que pueda recibir los 

materiales en el Centro de destino. 

i) Los libros quedarán depositados de forma ordenada (por orden alfabético de apellidos) 

en el correspondiente Departamento, dejando con los libros de cada grupo de alumnos 

una copia del listado de recogida, en lugar visible dentro del libro correspondiente al 

primer alumno. 

 

4. NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

1. Puesto que durante los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados éstos 

serán reutilizados en años posteriores por otros alumnos o alumnas, el beneficiario está 

obligado al cuidado y buen uso de los mismos. 

2. Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento periódico del uso que 

sus hijos e hijas hacen de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido. 

3. El profesorado de cada materia supervisará de manera frecuente y periódica el estado 

de conservación de los libros de texto, facilitando así el control que de los mismos habrá 

de realizar a la finalización del curso.  

4. El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto 

supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de 

reponer el material deteriorado o extraviado. 

5. Para el buen uso y mantenimiento de los mismos se tendrá en cuenta que es obligatorio 

forrar todos los libros, no se podrá escribir, pintar, subrayar ni pegar en ellos, y en la 

etiqueta identificativa se escribirá el nombre del alumno o alumna, que será responsable 

del mismo. 

6. En el caso de que el alumno/a tenga que reponer el libro por deterioro o extravío, el  

Consejo Escolar solicitará a la familia del alumno/a la reposición del material mediante 

una notificación escrita.  

7. Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción 

de la notificación. Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro 

deteriorado, el representante legal podrá entregar al Centro el importe económico 

correspondiente. 

8. En el caso de que los padres, madres o representantes legales manifiesten su 

disconformidad con la reposición de alguno de los libros requeridos, elevarán una 

reclamación al Consejo Escolar en el documento establecido al efecto, para que resuelva 

lo que proceda. 
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9. Si un alumno o alumna cambiara de centro a lo largo del curso y no devolviera  los 

libros de texto que le fueron entregados, la Dirección elevará el informe 

correspondiente, que será enviado al centro educativo de destino para que resuelva 

según proceda. 

 

5. REPOSICIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO.  

En la última sesión del curso escolar (generalmente 30 de junio) se informará al Consejo 

Escolar del proceso de devolución y de las incidencias, para comunicar en su nombre y a 

través de la Secretaría del Centro, a lo representantes legales de del alumnado que haya 

realizado un uso incorrecto de los mismos, la obligación de reponer el material extraviado o 

deteriorado. A tales efectos se tendrá en cuenta lo siguiente:  

- Se usarán los modelos de comunicación establecidos en la normativa.  

- Como norma se solicitará el abono de una cantidad de dinero. Para ello se establecerá 

un precio común para todos los libros que será la media sin decimales.  

- Se enviarán las comunicaciones por escrito y por correo ordinario a partir del día 1 de 

julio y se les dará un plazo para su reposición de 10 días hábiles.  

- Si llegadas las fechas de entrega del nuevo lote en septiembre, los representantes legales 

del alumno no han procedido a la reposición del material se adoptará como sanción la 

no entrega del nuevo lote.  

- Este hecho será comunicado por escrito por duplicado. Una copia se le dará al alumno 

en el momento de la entrega de lotes, y la otra se enviará a su domicilio por correo 

ordinario.  

- Si la situación perdurara en el tiempo (por ejemplo, más de dos meses), deberán 

entregarse los materiales al alumnado, y de podrán tomar medidas alternativas: 

o Exclusión de la participación en actividades extraescolares. 

o Desempeño de trabajos de conservación y cuidado del Centro educativo, en 

proporción al importe de los libros demandados. 

o Remisión de un informe a la Delegación Provincial de Educación. 

- Para el caso de alumnos que no volverán a cursar estudios en el Centro ya sea por 

traslado, baja o finalización que no han procedido a la reposición del material se 

adoptará como sanción la paralización de cualquier trámite administrativo que soliciten 

en el Centro:  

o Para el caso de traslados de Centro: No se permitirá en la aplicación “Séneca”.  

o Para el caso de finalización con o sin título: No se tramitará la tramitación de 

título ni se expedirá ningún certificado de escolaridad.  

o Para el caso de bajas: No se procederá a la misma.  

o Debido a la gravedad de dichas sanciones, será puesto en conocimiento de las 

familias mediante correo certificado con acuse de recibo.  

- Todas las medidas sancionadoras serán revocadas en el momento en el que se reponga 

el material. 
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- Para determinar la responsabilidad de un alumno en la baja de un libro por estar muy 

deteriorado se tendrá en cuenta el estado en el que se le entregó:  

o Si era Buen o muy bueno: Será responsable.  

o Si era Regular o Malo: No será responsable, salvo que haya evidencias de que 

sí lo ha sido.  
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APARTADO G 

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS 

DEL EQUIPO DE AUTOEVALUACIÓN 

 

1. LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 

El Decreto 327/2010  establece, en su artículo 28, lo siguiente: 

1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que lleve a cabo 

la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, los institutos de educación secundaria 

realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que 

desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su 

alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las 

dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa. 

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que faciliten a 

los institutos de educación secundaria la realización de su autoevaluación de forma 

objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la 

consideración de los indicadores de calidad que establezca el departamento de 

formación, evaluación e innovación educativa y a los que se refiere el artículo 87.2 k) 

del citado Decreto. 

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e 

incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el 

grado del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de 

sus órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los 

distintos servicios de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en 

el centro. 

Corresponde al Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa la 

medición de los indicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria 

de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las 

aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por 

los indicadores. 

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación 

que estará integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento 

de formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de 

los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre 

sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro.  
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

EQUIPO DE EVALUACIÓN 

El Equipo de Evaluación estará formado por: 

- El Equipo Directivo. 

- La persona titular de la Jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación Educativa. 

- La persona titular de la Jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares. 

- Un representante de cada sector de la comunidad educativa, elegido por el Consejo 

Escolar de entre sus miembros tras la constitución de dicho órgano de gobierno. A saber: 

o Un representante del sector de profesorado 

o Un representante de los padres y madres. 

o Un representante del alumnado. 

o Un representante del P.A.S. 

Estos representantes serán elegidos en la primera reunión del Consejo Escolar que se realice 

en cada curso, de entre los miembros que continúen en activo en ese momento. 

En caso de renovación del Consejo Escolar, será en la reunión de constitución del nuevo 

Consejo en la que se designen los miembros del Equipo de Autoevaluación. 
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APARTADO H 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 

1. Aspectos generales. 

 Los centros escolares, se encuentran sometidos a unos niveles de riesgo derivados tanto de 

sus características intrínsecas en la edificación, instalaciones, funciones y uso, como del hecho de 

participar de aquellos otros riesgos que afectan al medio geográfico y social en el que están 

inmersos.  

Surge así, un amplio abanico de riesgos potenciales que podemos agrupar en dos clases:  

• Los derivados de fenómenos naturales: inundaciones, terremotos, vientos huracanados, 

etc.  

• Los derivados por la actividad del ser humano: incendios, cortocircuitos eléctricos, 

proximidades a actividades industriales peligrosas, etc.  

Día a día, va aumentando la preocupación entre las autoridades educativas, familias y 

profesorado, por crear y desarrollar un sistema de protección eficaz que permita que los centros 

escolares posean un adecuado y eficaz nivel de seguridad.  

Es preciso aunar la participación de los colectivos que configuran la comunidad escolar 

para conseguir la ejecución de tres tareas fundamentales:  

• Desarrollo de todas las bases reglamentarias que permita a los centros disponer de unas 

condiciones mínimas de seguridad de sus instalaciones y entorno.  

• Creación de un plan de autoprotección que asegure un alto grado de seguridad a cualquier 

ataque del medio.  

• Desarrollo de programas de formación, entre el alumnado y profesores/as, para la 

adquisición de conocimientos, hábitos y destrezas en los campos de la autoprotección 

individual y en la educación para la convivencia y la solidaridad. 

 El Plan de Autoprotección es la herramienta donde están recogidas todas las variables, que 

influyen a la hora de plantearse elevar la seguridad en nuestro Centro.  

El desarrollo de la presente guía ha supuesto una labor de recopilación basada en la diversa 

normativa que afecta a la autoprotección escolar y que resumimos en:  

• INSTRUCCIÓN 10/2018, de 3 de agosto, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 

Recursos Humanos, por la que se insta a las personas titulares de la dirección de los centros 

docentes y servicios educativos a mantener actualizada la información en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales, en la plataforma Séneca de la Consejería de Educación.  

• ACUERDO de 8 de abril de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 

de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la 

Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de marzo de 2014, sobre derechos de participación 

y representación en materia de prevención de riesgos laborales en la Administración de la Junta de 

Andalucía (BOJA 21-04- 2014).  

• INSTRUCCIONES de 16 de marzo de 2011 de la Dirección General de Profesorado y Gestión 

de Recursos Humanos relativas a los aspectos relacionados con el plan de autoprotección y la 

prevención de riesgos laborales que deben incluir los reglamentos de organización y 

funcionamiento de los centros.  
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• REAL DECRETO 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. (BOE 3-10-2008).  

• ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y 

registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a 

excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los servicios 

educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de 

coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos. (BOJA 8- 5-

2008).  

• REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 24-3- 2007).  

• LEY 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 

 

1.1. Aspectos relacionados con la orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el plan 

de autoprotección de los centros docentes públicos. 

  Los principales objetivos de la Orden son: 

a) Regular el procedimiento para la elaboración, aprobación y registro del Plan de 

Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a excepción de los 

universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, 

sostenidos con fondos públicos. 

b) Establecer la composición y las funciones de los órganos de gestión de la prevención 

en los centros públicos. 

c) Fomentar el desarrollo de aprendizajes basados en la cultura de la prevención para 

actuar de manera eficaz ante una situación de emergencia 

 En esta Orden de 16 de abril se recogen tres figuras básicas para el desarrollo de la 

estructura no solo en materia de Seguridad y Autoprotección, sino también en todos los temas 

relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales que la Junta de Andalucía desarrollará en 

el futuro. 

 Estas tres figuras son: 

  Coordinador del Plan de Autoprotección. 

  Dirección del Centro. 

  Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales del Centro. 

  

2. Coordinador/a del plan de autoprotección. 

 El coordinador/a del Plan de Autoprotección será designado por el Director/a del centro. 

En caso de no ser posible esta designación, al no ser aceptado por ningún profesor/a, el cargo 

recaerá sobre un miembro del equipo directivo. 

 El coordinador o coordinadora de centro designado serán los encargados de adoptar las 

medidas de emergencia y autoprotección, según lo dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales y tendrá las siguientes funciones: 
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a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan 

de Autoprotección. 

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las 

diferentes instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las 

mismas para el control y mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones 

de emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

d) Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e 

incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y 

servicio. 

e) Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, 

agentes o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud 

en el trabajo. 

f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 

haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad 

y Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al 

propio centro. 

h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para 

hacer efectivas las medidas preventivas prescritas. 

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro 

de la comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los 

simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 

j) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la 

prevención de riesgos. 

k) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar 

de trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se 

desarrollen en el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la 

formación necesaria a su Centro de Profesorado correspondiente. 

l) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 

condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 

cuestionarios proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios 

estarán disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada 

curso escolar. 

m) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de Salud Laboral 

y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos 

dependientes de la Consejería de Educación. 

 

 Reconocimiento de la labor de coordinación en el profesorado: 

a) Reconocimiento como horas de formación a efectos de la promoción retributiva de los 

funcionarios y funcionarias docentes: 30 horas por año. 

b) Reconocimiento a efectos de procedimientos de provisión de vacantes: 0,50 puntos 

por año. 
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c) Reconocimiento en los procedimientos de selección de directores y directoras: 0,15 

puntos por año. 

d) Reconocimiento en los procedimientos de promoción entre Cuerpos docentes: 0,15 

puntos por año. 

  

3. Director/a del centro. 

 La responsabilidad y las obligaciones, en materia de autoprotección de los centros, 

establecimientos, espacio, dependencia o instalación, donde se desarrollen las actividades 

docentes o los servicios educativos, son de la persona que ostenta la dirección del centro. 

 Corresponde al equipo directivo de cada centro coordinar la elaboración del Plan de 

Autoprotección, con la participación del coordinador o coordinadora de centro, quien deberá 

cumplimentar, con el visto bueno de la dirección, la documentación requerida del Plan, así 

como un Informe del mantenimiento preventivo de las instalaciones, donde quede reflejado las 

medidas de seguridad y las inspecciones realizadas. 

 La persona titular de la dirección del centro será responsable de la veracidad de los datos 

grabados del Plan de Autoprotección y de su registro en la aplicación informática Séneca. 

 La dirección de cada centro o servicio educativo establecerá el procedimiento para 

informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea conocido por todos los sectores de la 

Comunidad educativa o por las personas que integran el servicio educativo. 

 La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora como coordinador 

o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 

del personal docente. En caso de no ser posible esta designación, al no ser aceptado por ningún 

profesor o profesora, el cargo recaerá sobre un miembro del equipo directivo. 

 La presidencia de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

la ostentará quien ostente la dirección del centro. El coordinador o coordinadora de centro del 

Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales participará en la citada 

Comisión, con voz, pero sin voto. 

 Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación, o de 

confinamiento, la dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección 

Civil, Extinción de Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la 

ciudadanía. 

 En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación, o de confinamiento, 

la dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar 

alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos. 

 Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones 

o equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o 

dificulten o impidan la correcta evacuación del mismo, la dirección del centro lo comunicará a 

la Delegación Provincial de la Consejería en materia de Educación. 

 En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado, o al personal del 

centro, se procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial con competencias en materia de 

Educación, vía fax, en el plazo de 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo 

es considerada como grave y, en un plazo máximo de cinco días, cuando no fuese grave. A tal 

efecto se cumplimentará, por parte de la dirección del centro, los correspondientes modelos. 
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 Las direcciones de los centros arbitrarán las medidas necesarias para que el contenido 

de esta Orden sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa, y entregarán una 

copia a los miembros del Consejo Escolar y al Claustro de Profesores. 

 

 4. Comisión de salud y prevención de riesgos laborales 

 En el caso de los centros docentes, en el seno del Consejo Escolar se constituirá, como 

el resto de las comisiones, la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales. Esta 

Comisión sustituye al antiguo Comité de Autoprotección, ampliando sus funciones, a las 

mencionadas anteriormente citadas de Prevención de Riegos Laborales. 

 La composición de la Comisión (miembros del Consejo Escolar) será: 

 Presidente o presidenta. 

 Secretario o secretaria. 

 Representante del profesorado. 

 Representante de los padres y madres. 

 Representante del PAS. 

 Representante del alumnado. 

 Coordinador del Plan de Autoprotección (con voz, pero sin voto). 

 El objetivo principal de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es 

integrar la Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo, en el ámbito de la gestión del centro, 

organizarla, planificarla, y promover hábitos de vida saludables. 

 La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es un órgano colegiado y 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e 

implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 

personal docente de los centros públicos. 

b) Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

c) Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, 

primeros auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos 

laborales, así como proponer el plan de formación que se considere necesario para 

atender al desarrollo de dichas necesidades. En tal sentido, se solicitará al Centro de 

Profesorado que corresponda la formación necesaria. 

d) Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus 

condiciones específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, 

capacidad, actividades y uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de 

Gobernación y el Servicio de Protección Civil, atendiendo a los criterios establecidos 

por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

e) Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia 

y la adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

seguridad y la salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de 

autoprotección, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 

educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y 

el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica. 
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g) Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud 

Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, 

y le sean encomendadas por la Administración educativa Territorial de Emergencia de 

Andalucía. 
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APARTADO I 

NORMAS DE USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 

1. USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS POR PARTE DEL ALUMNADO. 

Smartphones 

La utilización de teléfonos móviles es un elemento de distracción para el alumnado 

y una molestia en el aula. Con el fin de favorecer el ambiente de aprendizaje y estudio, así 

como el respeto a la intimidad de los miembros de la comunidad educativa, no está 

permitido traer ni usar el teléfono móvil en todo el recinto escolar a lo largo de toda la 

jornada escolar y de las actividades complementarias. 

Esto incluye la no utilización de los mismos como: calculadora, cámara de fotos, 

envío y recepción de SMS, reproductor de música o vídeo, realización y recepción de 

llamadas o cualquier otra función. 

Se recuerda, que el Centro dispone de una línea de teléfono (955 80 85 75) para 

recibir llamadas en las que los padres podrán localizar al alumnado a cualquier hora. A estos 

efectos el/la Ordenanza del Centro se ocupará de entregar al alumnado el recado de que se 

trate. 

Así mismo, en caso de que el alumnado necesite contactar con su familia, el 

profesorado de guardia y, en su defecto, el miembro del Equipo Directivo que esté de guardia 

realizará dicha llamada desde el teléfono del Centro. Por todo ello, los alumnos evitarán traer 

al Centro el teléfono móvil. 

Smartwatches 

Constituyen un foco especial de conflicto, dado su reducido tamaño y sus 

posibilidades de almacenamiento. 

Estará prohibida la conexión de los mismos a la pizarra digital de clase, 

constituyendo este acto una conducta contraria a las normas de convivencia. 

El profesorado, en el momento de realización de una prueba de evaluación, podrá 

requerir al alumnado que porte un smartwatch que lo deposite en una bandeja situada sobre 

su mesa hasta que finalice dicha prueba. 

Pizarras digitales 

El alumnado tendrá prohibido el uso de las pizarras digitales si no está supervisado 

por el profesorado. 

Dispositivos musicales 

Estará terminantemente prohibido el uso lúdico de altavoces personales por parte 

del alumnado. 

Sí podrán usarse, como siempre, en actividades educativas que los precisen. 

Pendrives y tarjetas de memoria 

Sólo se permitirá el uso de pendrives o tarjetas de memoria que tengan como única 
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función el almacenamiento de datos. 

Dispositivos varios 

Por otra parte, no está permitido en el Centro el uso, por parte del alumnado, de 

ningún otro dispositivo no mencionado anteriormente: equipo de música, reproductor MP3, 

consola de videojuegos, cámara…, salvo para actividades educativas que precisen su uso. 

 

1.1. PROTOCOLO DE USO DE DISPOSITIVOS “BYOD” EN ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS 

Bajo el soporte de la Instrucción de 31 de julio, de la Dirección General de 

Formación del Profesorado e Innovación Educativa, sobre medidas de transformación digital 

educativa TDE, en los centros docentes públicos para el curso 2020/21, el alumnado podrá 

traer sus dispositivos electrónicos personales al centro educativo. A esto se le denominará 

en el argot tecnológico “sistema BYOD” (“Bring Your Own Device”) 

Cuando una actividad de aula requiera del uso de dispositivos personales 

(smartphone, tableta, ordenador portátil) el profesorado se encargará de que estos 

dispositivos se utilicen únicamente durante dicha actividad, para lo cual las custodiará 

durante el resto de la jornada. Para ello se seguirá el siguiente protocolo: 

1. A la entrada al Centro, el profesorado de primera hora se encargará de que el 

alumnado deje el dispositivo en el armario de aula y se guardará bajo candado. 

2. A la hora de la clase en la que se vaya a utilizar el equipo, el profesor/a los 

repartirá al alumnado. 

3. Al final de la clase, se dejará de nuevo en el armario de aula. 

4. Al final de la jornada, el profesorado de última hora se encargará de devolver 

los dispositivos al alumnado.  

Serán responsabilidades del alumnado: 

 Cuidar sus equipos electrónicos. El Centro no se hace responsable de la 

seguridad de los equipos personales. 

 Acceder solamente a los archivos en Internet que sean relevantes a la actividad 

que se está desarrollando. 

 Los equipos no pueden ser utilizados durante las pruebas de evaluación o 

exámenes, a menos que el profesorado indique lo contrario. 

 Cumplir inmediatamente con la orden de los profesores de cerrar la pantalla o 

apagar los equipos. Los equipos deben ponerse en el modo silencio o apagarse y 

ser guardados en el armario de clase cuando el profesor lo indique. 

 Hacer uso del dispositivo en el aula sólo cuando lo autorice el profesorado. Su 

uso no está permitido en pasillos, servicios, durante el recreo, etc. 

 Cargar su dispositivo antes de traerlos al centro y funcionar con sus propias 

baterías. 

 Para asegurarnos de usar los filtros de la red apropiados, los estudiantes 

solamente usaran la red inalámbrica de ANDARED. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/794a9525-2039-4139-94a1-a6ccdb2896c9/Instrucciones%20TDE
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/794a9525-2039-4139-94a1-a6ccdb2896c9/Instrucciones%20TDE
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/794a9525-2039-4139-94a1-a6ccdb2896c9/Instrucciones%20TDE
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 No compartir sus equipos personales con otros estudiantes. 

Por su parte, el profesorado colaborará en el sistema BYOD del siguiente modo: 

 Explorando las posibilidades educativas de los medios tecnológicos en las 

materias que imparte. 

 El profesorado no solucionará dificultades técnicas con los dispositivos 

personales del alumnado en el aula (proporcionará orientación sobre el uso de 

un dispositivo y solucionarán problemas sencillos). Esta responsabilidad residirá 

en casa con los padres o tutores. 

 El profesorado supervisará al alumnado para asegurar el uso apropiado de la 

tecnología en las aulas. Todas las actividades que involucran a la tecnología, 

estarán basadas en los estándares de rendimiento y cualquier actividad en 

Internet pasará a través de la red Andared (esto proporcionará filtros de acceso a 

la red, apropiados para el uso de los alumnos). 

 Entendemos que no todos los estudiantes tienen su propio dispositivo 

electrónico. Para garantizar la igualdad de acceso a los recursos tecnológicos, el 

centro pondrá recursos a disposición del alumnado, según sea necesario y 

posible. 

 

Uso indebido de un dispositivo digital 

En el caso de que un alumno/a haga uso indebido de un recurso tecnológico BYOD 

o del centro, el profesorado le requerirá al alumno/a que apague el dispositivo, se lo retirará 

y lo entregará a la Dirección del Centro, levantando el consiguiente parte de incidencias. Al 

finalizar la jornada lectiva, se le devolverá al alumnado. 

La grabación no autorizada de imágenes y/o sonidos en el Centro por cualquier 

medio, incluidos los teléfonos móviles y smartwatches, así como su difusión en la Red será 

considerada una conducta gravemente perjudicial para la convivencia (además de, en 

determinadas circunstancias, constituir un delito y conllevar responsabilidades penales). Así 

mismo, durante los actos académicos del Centro sólo estará permitido el uso de cámaras por 

parte del profesorado. 

En el caso de las actividades complementarias se hará constar en la autorización la 

prohibición del uso de estos dispositivos salvo para fines estrictamente académicos, como 

recordatorio a las familias. 
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2. USO SEGURO DE INTERNET EN EL CENTRO. 

Según el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, “se parte de que el uso de Internet y las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante TIC) ofrece claras ventajas, 

sobre todo en el campo de la educación, por cuanto mejora las posibilidades de los 

consumidores, reduce obstáculos para la creación y distribución de contenidos y ofrece un 

amplio acceso a fuentes de información digital. Pero, al mismo tiempo, resulta esencial la 

creación de un entorno de utilización más seguro, que impida un uso inadecuado o ilícito, 

especialmente en el caso de los delitos contra las personas menores, del tráfico de seres 

humanos o de la difusión de ideas racistas o xenófobas”. 

Los fines que se intentan perseguir con la siguiente regulación son los siguientes: 

a) Concienciar a las personas menores de edad y a sus familias en el uso adecuado 

de Internet y las TIC, teniendo en cuenta el principio preferente del interés 

superior del menor, su nivel de desarrollo y las responsabilidades de las familias, 

y todo ello, contribuyendo a disminuir las desigualdades por razón de sexo. 

b) Prevenir los riesgos que implica el acceso indiscriminado de menores a 

contenidos inapropiados, ilícitos o lesivos para su desarrollo. 

c) Promover el acceso seguro de las personas menores de edad a Internet y las TIC. 

d) Procurar una plena colaboración de las Administraciones Públicas Andaluzas en 

la prevención del uso inadecuado de Internet y las TDE por parte de personas 

menores de edad. 

Se considerarán contenidos ilícitos en la red: 

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las 

comunicaciones, de los menores o de otras personas. 

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de 

menores, así como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas 

de cualquier edad. 

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los 

que hagan apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o 

extremistas. 

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, 

especialmente en relación a su condición física o psíquica. 

e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 

 

Las directrices para el buen uso de Internet en el Instituto serán las siguientes: 

 El alumnado no usará Internet sin supervisión del profesorado. 

 El alumnado sólo empleará la red Andared para conectarse a Internet. 

 No estará permitida la navegación libre sin la presencia en clase de un adulto. 

 En todos los cursos, pero con especial énfasis en 1º de E.S.O., se intentará formar 

a los alumnos en un uso seguro de Internet: control de las claves, acceso 

responsable a redes sociales, contenidos que no deben ser compartidos, etc. Se 

insistirá, sobre todo, en asignaturas como Tecnología e Informática. 
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 Al alumnado se le creará desde el Centro un correo electrónico para el envío y 

recepción de trabajos. El correo tendrá la siguiente estructura: 

NombreApelllido1Apellido2@iesvilladiego.com 

 Se activarán y se revisarán periódicamente los filtros necesarios para que los 

alumnos no puedan acceder a páginas con contenidos nocivos. 

 En todo momento, se protegerá el anonimato del alumnado, de modo que sus 

datos personales no puedan ser divulgados sin autorización. 

 También se dará protección a la imagen de los menores, pidiendo permiso a los 

padres para la publicación en la página web del Instituto de fotografías en las 

que aparezcan los alumnos. 

 Para proteger al alumnado, estará prohibido el comercio electrónico desde el 

Instituto. 

 Se pondrá especial cuidado en el uso de juegos en los que se haga apología de 

la violencia, el racismo y el sexismo. 

 Si los alumnos cuelgan en Internet contenido ofensivos o no autorizados sobre 

compañeros/as o profesores/as se considerará falta muy grave y, en caso 

necesario, se adoptarán medidas legales. 

 No estarán permitidos los juegos o el uso del chat, a no ser que sean precisos 

para el desarrollo de ala asignatura. 

El sistema de filtrado de contenidos puesto a disposición por la Consejería 

competente en materia de TIC se sujetará a los siguientes criterios de configuración:  

a) Aportará información a las personas usuarias sobre los valores, criterios y 

métodos de filtrado que se utilizan. 

b) Ofrecerá información a las personas usuarias sobre los procedimientos de 

supervisión y los criterios de los mismos. 

c) Deberá permitir que sea la persona o personas bajo cuya guardia o custodia se 

encuentre el menor quien tome voluntariamente la decisión de activados o 

suspenderlos. 

d) Deberá ofrecer las mayores posibilidades de configuración del servicio. 
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3. PROTECCIÓN DE DATOS E IMÁGENES. 

3.1. Datos. 

Los datos escritos recogidos y custodiados en el Centro quedarán depositados en el 

archivo administrativo del centro.  

Los datos informáticos (fotografías, datos personales, etc.) son confidenciales y sólo 

podrán ser utilizados para cuestiones académicas o de convivencia.  

3.2. Imágenes.  

Las imágenes obtenidas derivadas de las actividades desarrolladas en el centro sólo 

podrán ser utilizadas para fines educativos y divulgativos de las mismas, siempre que los 

tutores legales del alumnado den su consentimiento.  

3.3. Cámaras de seguridad.  

La cantidad de recursos del Centro hace necesario contar con un sistema de 

seguridad más completo. Por ello, se han instalado cámaras de vigilancia que graban 

imágenes, pero que siguen un protocolo que garantiza la protección de los derechos de los 

miembros de la Comunidad:  

 Se debe informar de las zonas videovigiladas con un distintivo situado en un lugar 

claramente visible.  

 El tratamiento de las imágenes debe ser adecuado a la finalidad de la 

videovigilancia.  

 Se debe establecer un protocolo bien definido de quién puede tener acceso a las 

imágenes:  

o Sólo podrá tener acceso la Dirección de Centro y, lógicamente, quién 

legalmente tenga derecho a ello.  

o Las imágenes se grabarán en períodos de siete días y cada período anulará 

al anterior.  

 Aprobación en Consejo Escolar del Centro.  

 

4. REGULACIÓN DE POSIBLES NUEVOS USOS EN LA TRASFORMACIÓN 

DIGITAL EDUCATIVA (TDE)  

Debido a la rapidez de los cambios tecnológicos, la regulación de posibles novedades 

en este ámbito quedará fijada en normativas específicas que se desarrollarán en el momento 

necesario y que se irán incorporando a este Reglamento. Con este fin, se publicará en la 

web del centro y en el SITES del profesorado la “Guía sobre uso responsable de los 

equipos y dispositivos electrónicos en el IES Virgen de Villadiego”, que se revisará 

anualmente. 
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5. GOOGLE WORKSPACE PARA EDUCACIÓN. Dominio @iesvilladiego.com. 

Nuestro instituto es considerado centro TIC desde el curso escolar 2005/2006. Ya 

desde el principio apostamos por las herramientas que Google ofrecía a los centros 

educativos y desde el curso 2017/2018 por la implantación de la solución integrada de 

comunicación y colaboración Google Workspace for Education que Google ofrece a los 

centros educativos y que comprende herramientas alojadas de correo electrónico, calendario 

y herramientas colaborativas y de comunicación, además de otros servicios que Google 

permite añadir al paquete principal para adaptarlo a las necesidades de los centros y 

usuarios. Desde el curso 2020/21, el proyecto TIC a pasado a denominarse proyecto de 

Transformación Digital Educativa (TDE). 

En nuestro centro, ponemos a disposición de nuestro alumnado, padres/madres y 

profesorado una cuenta de Google Workspace (antiguo G-Suite), que será del tipo:  

nombreapelllido1apellido2@iesvilladiego.com 

Las cuentas de Google Workspace para centros educativos son cuentas de Google 

creadas y gestionadas por el propio IES Virgen de Villadiego y serán eliminadas una vez 

que el alumnado o el profesorado dejen de pertenecer al centro. El centro puede desactivar 

o suspender en cualquier momento el servicio de un alumno o alumna determinado a 

petición de la Jefatura de Estudio o de la propia familia. 

Para el alumnado menor de 14 años será obligatorio que las familias o tutores legales 

firmen una autorización para la creación y uso de dicha cuenta. 

 

Con estas cuentas el alumnado y profesorado dispondrán principalmente: 

PARA LAS COMUNICACIONES 

Gmail: Correo electrónico (administrado por el centro). 

 Espacio ilimitado de almacenamiento en la bandeja de entrada. Sin anuncios. 

 Ver, recibir, enviar y archivar archivos adjuntos al instante. 

Calendar: Calendario. 

 Calendarios online integrados y diseñados para el trabajo en equipo. 

 Gestión de fechas de entrega de tareas, controles y otras actividades. 

PARA EL ALMACENAMIENTO 

Drive: Almacenamiento. 

 Cada usuario dispone de almacenamiento ilimitado. 

 Almacena, sincroniza y comparte archivos fácilmente. 

 Sincroniza los archivos con tu ordenador automáticamente. 

 Visualiza los archivos sin necesidad de adquirir software adicional. 

 Controles para compartir contenido fácil de administrar. 

PARA LA COLABORACIÓN 

Docs: Documentos. 

 Procesamiento de texto. Funciona con los tipos de archivo más habituales. 

 Contiene un historial de revisiones ilimitado. 
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 Se puede trabajar desde diferentes dispositivos (pc, Tablet, móvil). 

Sheets: Hoja de cálculo. 

 Hojas de cálculo online rápidas y con funciones avanzadas. 

 Sencillos análisis de datos. 

 Se puede trabajar desde diferentes dispositivos (pc, Tablet, móvil). 

Slides: Presentaciones. 

 Atractivas presentaciones. Fácil de diseñar. 

 Edición en tiempo real. 

 Permite al alumnado realizar exposiciones orales de forma cómoda y atractiva. 

Forms: Formularios. 

 Realización de encuestas y formularios fáciles de crear. 

 Análisis de las respuestas mediante resúmenes automáticos. 

Blogger: Blogs. 

 Creación y publicación actividades didácticas interactivas. 

 Creación y publicación de textos literarios o de intención literaria. 

 Elaboración de publicaciones periódicas, tales como revistas y publicaciones escolares. 

Publicación de diarios de clase, antologías y repositorios textuales. 

Sites: Páginas web. 

 Creación de sitios web de forma sencilla, sin conocimientos de programación o diseño. 

Diseñado para colaboración. 

GESTIÓN DE CLASES 

Classroom: Gestión de las clases. 

 Google Classroom es una solución diseñada para que el profesorado y el alumnado 

pueda comunicarse fácilmente, llevar un seguimiento del trabajo y colaborar mejor. 

 Google Classroom es el centro de control para todas las tareas de clase. Los profesores 

crearán sus clases, podrán asignar tareas, enviar comentarios y ver toda la información. 

Todo ello al instante, sin documentos en papel y muy fácilmente. 

 Los alumnos podrán acceder fácilmente a sus clases automáticamente, encontrar 

cualquier documento compartido, entregar tareas, etc. 

 La familia puede tener la opción de tener acceso a esta herramienta para tener un 

seguimiento del alumnado. 

 

Condiciones de Servicio de las cuentas de Google Workspace:  

https://policies.google.com/terms?gl=US&hl=es 

 

Política de Privacidad de Google: https://policies.google.com/privacy 

 

 

 

 

https://policies.google.com/terms?gl=US&hl=es
https://policies.google.com/privacy
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5.1. Condiciones del Servicio. 

5.1.1. Condiciones generales. 

 Las cuentas de Google Workspace del IES Virgen de Villadiego constituyen un servicio 

a docentes y personal de administración y servicios que trabajan en ellos, y a los alumnos 

y alumnas, y sus familias que cursan sus enseñanzas regladas. 

 Las cuentas de Google Workspace del IES Virgen de Villadiego serán creadas y 

utilizadas de acuerdo con las condiciones establecidas en el acuerdo suscrito entre el 

IES Virgen de Villadiego y Google.  

 Los términos del acuerdo genérico "Google Workspace" pueden consultarse en el sitio 

web de Google Workspace, en la página: 

 http://www.google.com/apps/intl/es/terms/education_terms.html 

 Las cuentas de Google Workspace del IES Virgen de Villadiego sólo podrán ser 

utilizadas por los docentes y personal de administración y servicios que trabaja en ellos, 

y los alumnos y sus familias que cursan sus enseñanzas regladas, en tareas relacionadas 

con su actividad educativa. 

 La publicación y distribución de cualquier tipo de contenido mediante los servicios y 

aplicaciones vinculados a las cuentas de Google Workspace del IES Virgen de 

Villadiego deberá realizarse de acuerdo con la legislación vigente sobre protección de 

datos de carácter personal. 

 Queda estrictamente prohibido el uso de las cuentas de Google Workspace del IES 

Virgen de Villadiego, y de todos los servicios y aplicaciones vinculados a ellas, para 

actividades comerciales o publicitarias. 

 Las cuentas de Google Workspace serán, salvo excepciones, nominales y responderán 

siempre a una persona física, pudiendo gestionarse “Alias” para asignar otras 

direcciones por cargo, grupo, gestión o acción educativa. 

 Todo oficio, invitación o trámite que no requiera firma y sello institucional, se podrá 

encaminar vía correo electrónico institucional. 

 Los usuarios o representantes legales son responsables de todas las actividades 

realizadas con sus cuentas de acceso y su buzón asociado al IES Virgen de Villadiego. 

Es una conducta gravemente perjudicial para la convivencia facilitar y ofrecer acceso a 

la propia cuenta a personas no autorizadas; la cuenta es personal e intransferible. 

 

5.1.2. Condiciones de las cuentas de alumnos y sus familias. 

 El IES Virgen de Villadiego dará de alta cuentas para sus alumnos y alumnas, para lo 

cual deberán seguir el procedimiento que, en su momento, se determine. El uso de las 

cuentas por parte de los alumnos requiere manifestar la conformidad con la Política de 

Uso de Cuentas Google Workspace para el IES Virgen de Villadiego, para los alumnos 

de 14 años en adelante y por parte de los padres o responsables legales del alumno si es 

menor de 14 años. 

 Cada alumno solo podrá tener una única cuenta de Google Workspace del IES Virgen 

de Villadiego y su uso es exclusivo para el ámbito escolar y educativo. 
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 Cuando un alumno deje de estar matriculado el IES Virgen de Villadiego, se procederá 

a suspender y/o eliminar su cuenta, para lo cual se deberá seguir el procedimiento que, 

en su momento, se determine. 

 El uso de la cuenta deberá respetar, en todo momento, las normas de convivencia del 

centro y su incumplimiento puede llevar aparejado la limitación de acceso a la misma. 

 El IES Virgen de Villadiego se reserva el derecho a condicionar el despliegue de las 

aplicaciones según criterios pedagógicos y la edad de los alumnos. 

 En el caso de que haya indicios de que la cuenta de un alumno pueda verse involucrada 

en casos graves de disciplina, podrán ser intervenidas, suspendidas y/o supervisadas por 

la Dirección del centro. 

 

5.1.3.  Cláusula: 

 Todos los empleados con cuenta y los padres, tutores o representantes legales de los 

alumnos con cuenta, deberán manifestar su conformidad con la presente Política de Uso 

de las Cuentas de Google Workspace del IES Virgen de Villadiego. 

 En caso de que se advierta un incumplimiento de las condiciones antedichas sobre 

prestación del servicio, el IES Virgen de Villadiego se reserva la potestad de desactivar 

o dar de baja cualquier cuenta de Google Workspace del IES Virgen de Villadiego, 

incluso sin previo aviso. 

 

5.2. Privacidad, Seguridad y Tratamiento de Datos 

 Google Workspace posee desde mayo 2012, la certificación ISO 27001, además de la 

ya existente SSAE 16/SAE 3402 y el certificado FISMA de Google Workspace para 

Gobiernos. Además, Google ha sido la primera empresa en adoptar el primer estándar 

global de privacidad para Cloud Computing ISO/IEC 27018. 

 Google ofrece una Enmienda para el Procesamiento de Datos y las Cláusulas del 

Contrato Modelo como un método adicional de seguridad y protección de datos que 

permite cumplir los requisitos de idoneidad y seguridad de la Directiva de Protección 

de Datos del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea. 

 Recientemente, el 27 de abril de 2016 la UE aprobó un nuevo Reglamento General de 

Protección de datos que comenzará aplicarse el 25 de Mayo de 2018. Este Reglamento 

sustituye al anterior y pretende regular mejor la necesidad de empresas y usuarios en 

la prestación y consumo de servicios Cloud y Google trabaja estrechamente para 

cumplir antes de dicha fecha con el nuevo Reglamento. 
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6. NETIQUETA VILLADIEGO. 

Desde el confinamiento de marzo de 2020, se han venido usando cada vez más 

videoconferencias, aulas virtuales, etc., recursos asociados con las tecnologías de la 

información y la comunicación que, de emplearse arbitrariamente, pueden generar situaciones 

conflictivas o, cuando menos, desagradables. 

La palabra netiqueta (en inglés netiquette, de net, red, y etiquette, etiqueta) se utiliza para 

referirse al conjunto de normas de comportamiento general en Internet, es decir, no es más que 

una adaptación de las reglas de etiqueta del mundo real al virtual. 

Es por ello que nos parece interesante dictar las siguientes pautas de comportamiento en los 

diferentes ámbitos que podemos encontrarnos:  

________________________________________ 

DE FORMA GENERAL... 

- Recuerda lo humano: hay que ser bien educado 

- Debes saber en qué lugar del ciberespacio estás 

- Compórtate como en la vida real 

- Cuida tu forma de escritura 

- Respeta el tiempo de los demás 

- Comparte el conocimiento 

- Respeta la privacidad de los demás 

- Excusa los errores de los demás 

________________________________________ 

EN UN MAIL... 

- Haz un resumen en el “Asunto” 

- Escribe correctamente en el cuerpo del mensaje 

- Indica si adjuntas algún archivo. 

- Usa C.C. (con copia) o C.C.O. para enviar a dos o más destinatarios. 

- Firma siempre cuando mandes un correo (pon tu nombre). 

- No olvides también empezar con un saludo y terminar con una despedida.  

 

EN UNA VIDEOCONFERENCIA... 

- Mantén la cámara abierta todo el tiempo y asegúrate de que te enfocas correctamente. 

De no ser así, no se podrá certificar tu asistencia. 

- Mantén el micrófono cerrado cuando no hables. 

- Silencia otros dispositivos que puedan interferir en la conversación (móvil, tablet, 

televisor, etc.) 

- No escribas cosas innecesarias en el chat. 
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- Levanta la mano con los botones para pedir el turno de palabra. 

- No te salgas del hilo conductor en caso de aportación. 

- De existir un moderador de la reunión, este será el encargado de registrar las 

intervenciones. 

- Intenta no simultanear la videoconferencia con otras actividades. 

  

EN UN CHAT… 

- No escribas con mayúsculas (se considera grito). 

- Cuida el lenguaje. 

- No abusar de los emoticonos. 

- En caso de chat grupal, evita conversaciones privadas. 

 

EN UN BLOG/PÁGINA WEB… 

- Cuida la ortografía 

- Si estás escribiendo en un blog, añade una etiqueta que identifique la temática de tu 

artículo. 

 

EN GOOGLE CLASSROOM 

- No exijas intervención inmediata por la otra parte (no es un chat) 

- Dirígete en todo momento con respeto hacia la otra parte. 

- Como alumno/a no exijas que la clase se transcriba en Classroom: tareas, fechas, etc. 

Será el profesorado el que decida qué poner. 
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APARTADO K 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
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1. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

Las actividades complementarias quedan definidas como las organizadas durante el 

horario escolar por el Centro, de acuerdo con el Proyecto Educativo, y que tienen un carácter 

diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos que utiliza. 

Al margen de las que vengan indicadas por la administración educativa, será el Claustro 

de Profesorado el que proponga la conmemoración de las efemérides de mayor relevancia para 

el curso escolar. Posteriormente, será el Consejo Escolar el que apruebe la propuesta. 

Será necesario informar al jefe del departamento, mediante el correo electrónico 

destinado a este fin, de estas actividades con el fin de que sea éste el que regule la cantidad y 

tipología de las mismas para el óptimo funcionamiento del centro. Esta información se 

proporcionará a principios de cada curso escolar. 

 

2. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

Las actividades extraescolares, a diferencia de las anteriores, no tienen lugar en el 

propio Centro, y conllevan un desplazamiento al exterior de las instalaciones. 

Es por ello que se deberán cumplir los siguientes criterios: 

o El alumnado deberá acreditar la autorización de sus representantes legales para 

participar en la actividad en cuestión. 

o La autorización por parte de las familias conllevará implícitamente un 

compromiso de buen comportamiento por parte del alumnado.  

o La responsabilidad legal de cualquier acto contrario a las normas de convivencia 

del Centro (que seguirán en vigor aún fuera de él), recaerá en los tutores legales 

del alumnado, que así lo manifestarán por escrito en la autorización más arriba 

citada. 

o Salvo acuerdo o mención en otro sentido del Consejo Escolar del Centro, el 

alumnado que realice la actividad extraescolar sufragará el importe total de la 

misma, incluyendo el desplazamiento hasta el lugar de realización de la misma. 

o El profesorado encargado de organizar la actividad deberá rellenar la ficha técnica 

que le habrá proporcionado del Departamento de actividades complementarias y 

extraescolares previamente a la realización de la misma. El no cumplimiento de 

lo anterior será motivo de la suspensión de la actividad.  
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3. EL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES (D.A.C.E.). 

Este Departamento tendrá una persona titular de su Jefatura, que dispondrá en su horario 

de dos horas lectivas semanales de dedicación a estos menesteres, tal y como se recoge en el 

apartado D del Proyecto Educativo del Centro. 

Según establece el Artículo 93 del Decreto 327/2010, el D.A.C.E.: 

1) Promoverá, coordinará y organizará la realización de estas actividades, en 

colaboración con los Departamentos Didácticos. 

2) La Jefatura del D.A.C.E. desempeñará sus funciones en colaboración con las 

Jefaturas de los Departamentos de Coordinación Didáctica, con la Junta de 

Delegados y Delegadas del alumnado, con las Asociaciones del alumnado y de sus 

padres y madres, y con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el 

Consejo Escolar. 

Además, se establecen las siguientes funciones para la persona titular de su Jefatura: 

3) Elaborar la Programación Anual de Actividades del Departamento, en 

colaboración con el resto de Departamentos Didácticos, y en el plazo establecido 

por Jefatura de Estudios. Para ello, una semana antes de este plazo, el titular de la 

Jefatura del Departamento deberá tener en su poder la propuesta de actividades de 

cada Departamento. A estos efectos, y para agilizar el proceso, se podrá habilitar un 

formulario en Internet para la recogida de información procedente de los diferentes 

Departamentos. 

En esta Programación primará el criterio de realizar un máximo de dos actividades 

por nivel y curso escolar. 

La propuesta de actividades complementarias y extraescolares será visada por el 

E.T.C.P., y aprobada en Consejo Escolar (en sesión plenaria o mediante la Comisión 

Permanente). 

4) Elaborar un proyecto de presupuesto para su Departamento, en el que se harán 

constar los ingresos y los gastos previstos. Este proyecto de presupuesto deberá 

entregarse al titular de la Secretaría del Centro en la primera semana de octubre. 

5) Redactar y difundir un cuadrante en el que se recogerán todas las actividades 

programadas en el Centro para un determinado período de tiempo. 

6) Planificar, con la debida antelación, la realización de las actividades 

complementarias y extraescolares contempladas en la Programación Anual, 

comunicándoselo al profesorado afectado. A estos efectos podrán utilizarse 

diversos criterios: comunicación oral, escrita, calendario on-line, e-mail, etc. Estará 

disponible un correo electrónico para este menester: dace@iesvilladiego.com  

7) Organizar cada una de las visitas previstas para el alumnado en colaboración con 

los departamentos didácticos. A estos efectos, el Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares dispondrá de un directorio actualizable con los 

mailto:dace@iesvilladiego.com
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teléfonos y direcciones de contacto de los organismos, entidades, empresas y 

lugares susceptibles de visita. 

8) Supervisar la correcta cumplimentación de las autorizaciones para cada 

actividad. 

9) Supervisar la recogida de las aportaciones económicas del alumnado para cada 

actividad y hacer entrega de las mismas a la persona titular de la Secretaría del 

Centro, una vez se haya cumplimentado el Anexo K3. 

10) Localizar, en colaboración con el Equipo Directivo y con la debida antelación, los 

recursos necesarios para el transporte del alumnado a las actividades que se 

vayan a realizar. 

11) Custodiar un informe-memoria de cada actividad que contendrá, al menos, los 

siguientes ítems: 

o Denominación de la actividad. 

o Departamento(s) didáctico(s) responsable(s) de la misma. 

o Profesorado participante 

o Alumnado participante: número, nivel, etc. 

o Relación de la actividad con el currículum. En este punto será necesario 

recabar información procedente de los Departamentos Didácticos. 

o Observaciones, propuestas de mejora, etc. 

Puede servir de modelo el anexo K1 que se adjunta. Este modelo será 

cumplimentado por el profesorado organizador de la actividad, a instancias de la 

Jefatura del D.A.C.E., y siempre con carácter previo a la realización de la 

actividad. 

12) Redactar una Memoria Final del Departamento, en la que consten, al menos, los 

siguientes puntos: 

o Relación de actividades efectuadas a lo largo del curso. 

o Directorio de lugares, entidades y empresas visitados o susceptibles de visita 

para posteriores cursos. 

o Informe con los gastos habidos en el Departamento. 

o Propuestas de mejora para el siguiente curso. 

o Aportaciones a la Memoria de Autoevaluación. Propuestas de mejora. 

13) Colaborar en la organización del viaje final de etapa, como miembro de la 

C.E.F.E. 

14) Organizar el acto de graduación del alumnado de 4º de E.S.O. 

 

i. Criterios para la elección del titular de la Jefatura del Departamento de 

Actividades Complementarias y Extraescolares. 

file:///C:/Users/Director/Google%20Drive/0.PLAN%20DE%20CENTRO/2.R.O.F/Apartado%20K%20-%20Anexo%20K3%20-%20Ingreso%20al%20Centro%20por%20actividad.doc
file:///C:/Users/Director/Google%20Drive/0.PLAN%20DE%20CENTRO/2.R.O.F/19.1.Anexo%20acta%20resumen%20excursion.doc
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 La Dirección del Centro nombrará al Jefe del D.A.C.E. de entre la plantilla de 

profesorado disponible. Para ello, podrá recurrir a los siguientes criterios. 

 Será un miembro del Claustro de Profesorado que no sea Jefe/a de Área de 

Competencia o Equipo Directivo. 

 Así mismo, se tendrá en cuenta favorablemente que imparta clases en el mayor 

número de niveles posible. 

 Se valorará positivamente que no ostente ningún otro cargo de coordinación 

docente. 

 Se tendrá en cuenta también la experiencia en la programación y coordinación 

de actividades complementarias y extraescolares. 



I.E.S. Virgen de Villadiego  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

Apartado K - Actividades complementarias y extraescolares - 2023-11 .docx 6 de 12 

4. PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN 

LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

a. Participación del profesorado 

En las actividades complementarias que se realicen a nivel de Centro, el profesorado 

participará durante toda la jornada, independientemente de su horario personal. 

En las actividades extraescolares, la participación del profesorado vendrá regida por los 

siguientes criterios: 

o Acompañará la actividad un/ profesor/a por cada 15 alumnos/as. 

Excepcionalmente, y siempre que no se altere el funcionamiento del Centro, podrá 

acompañar la actividad un/a profesor/a adicional. Esto deberá ser autorizado por 

Jefatura de Estudios. 

o El profesorado participante en las actividades recogidas en la Programación Anual 

del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares percibirá, si 

así es necesario, las dietas pertinentes, según lo establecido en el Proyecto de 

Gestión de este I.E.S. Esto será extensivo a la excursión final de etapa de la que se 

habla en el apartado 6. 

o El profesorado participante en las actividades será elegido en base a los siguientes 

criterios (en orden decreciente de prioridad), hasta completar el cupo necesario: 

1º.- Pertenencia al/los Departamento/s que organizan la actividad. 

2º.- Ostentar la tutoría de uno de los grupos de alumno/as que participan en 

la actividad. 

3º.- Ser miembro del Equipo Docente de alguno de los grupos que participan 

en la actividad. 

4.- Profesorado que no imparte clase al grupo. 

5.- Designación por parte de la Jefatura del D.A.C.E. 

 

b. Participación del alumnado. 

 Para que pueda realizarse una actividad extraescolar, deberá contar con una 

participación superior al 60 % del alumnado del nivel al que va dirigida la 

actividad. A estos efectos, el alumnado de Diversificación Curricular contabilizará en 

la clase en la que se encuentre, no como unidad propia. 

 En el caso de materias optativas, tendrán que planificarse de forma conjunta actividades 

entre la misma y su(s) alternativa(s).  

 En función del número de alumnado, podrá decidirse la agrupación de niveles 

consecutivos para la realización de algunas actividades. Esto deberá preverse en la 

programación general al comienzo de cada curso escolar. 
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 El alumnado que no participe en una actividad complementaria o extraescolar de forma 

injustificada deberá realizar un trabajo alternativo alusivo a lo tratado en la misma, y 

encomendado por el profesor o el Departamento organizador de la actividad. Este 

trabajo tendrá un carácter evaluable. 

 El alumnado deberá aportar la autorización familiar para la realización de la actividad 

de la que se trate (documento recogido en el Anexo K2), debidamente cumplimentada 

por los representantes legales, y en los plazos que se le indique al efecto. En dicha 

autorización se deberán hacer constar todas las observaciones que se estimen oportunas 

y reseñables (por ejemplo, posibles alergias, enfermedades, etc.). Esta autorización será 

cumplimentada, preferentemente, por iPasen. 

 En la medida de lo posible, se buscará la realización de actividades que no afecten en 

demasía la economía de las familias. En todo caso, se solicitará al alumnado el importe 

de las actividades que realice en el destino, así como financiar el coste total o parcial 

del medio de transporte, en función de la disponibilidad presupuestaria del D.A.C.E. 

c. Participación del Instituto. 

Como norma general, el Centro podrá realizar una aportación económica a cada actividad, 

siempre que exista disponibilidad presupuestaria para ello. En este punto no se 

contemplará el viaje final de etapa. 

Estas aportaciones económicas serán consideradas por la Jefatura del D.A.C.E. a la hora de 

elaborar el Proyecto de Presupuesto del Departamento. 

 

 

5. CERTIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. 

La persona titular de la Secretaría del Centro certificará, a instancia del profesorado 

interesado, su participación en las actividades contempladas en la Programación Anual del 

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

Para ello, el titular de la Secretaría se valdrá del acta que realice la persona titular de 

la Jefatura del D.A.C.E., la cual aparecerá recogida en la Memoria Final de este 

Departamento. 

A estos efectos, existirá un modelo de Certificación en Secretaría, en la que constarán, 

al menos, los siguientes ítems: 

o Denominación de la actividad. 

o Grupo/nivel con el que se ha realizado la actividad. 

o Nombre del profesorado participante en la actividad. 

o Horas de dedicación del profesorado participante en la actividad. 
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6. LA EXCURSIÓN DE FINAL DE ETAPA. 

Esta excursión se realizará en el nivel de 4º de E.S.O., y se enmarcará a todos los efectos 

en la Programación del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares y en 

el Plan de Centro. 

A comienzo de cada curso escolar, se solicitará al profesorado la posibilidad de 

acompañar al alumnado en la Excursión Final de Etapa. Por ejemplo, en una sesión de Claustro 

de Profesorado. 

Una vez recabada esta información, se constituirá una Comisión para la Excursión Final 

de Etapa (en adelante C.E.F.E.), que estará compuesta, al menos, por los siguientes miembros: 

o La persona titular de la Jefatura del Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares y los/as profesor/a que se haya mostrado 

favorable a acompañar a al alumnado en dicho viaje. En caso de no haber 

profesorado acompañante para el viaje, podrán incorporarse a la Comisión 

alguno/a de los tutores/as de 4ºESO y Jefatura de Estudios. 

o Dos alumnos/as que vayan a participar en el viaje. 

o Dos padres y madres del alumnado que vaya a participar en el viaje. 

o Si se estima oportuno, un miembro de la A.M.P.A. “Los Caños”. 

Una vez constituida la Comisión, se podrá abrir una cuenta corriente, a nombre de 

los representantes legales del alumnado que se ofrezcan para tal menester. No obstante, si así 

lo decide la propia Comisión, se podrán emplear medios alternativos de gestión de los recursos 

económicos, como el pago directo a la empresa que gestione el viaje. 

Una vez creada la cuenta, se dará a conocer el número de cuenta a todos los 

participantes en la excursión de final de etapa, para que puedan hacer sus ingresos cuando les 

corresponda. En otro caso, se decidirá un calendario de gestión de los recursos económicos a 

aportar por las participantes en el viaje. 

El centro propondrá un destino con carácter anual. La duración máxima del viaje 

será de 7 días. 

La C.E.F.E. solicitará a las agencias de viaje que estime oportuno, al menos, dos 

presupuestos para el destino propuesto por el centro.  

Una vez conocido el destino, la C.E.F.E. decidirá el conjunto de actividades a realizar 

para financiar la excursión. Deberá establecerse una cantidad remanente (bolsa de viaje) 

para que los acompañantes adultos puedan disponer en efectivo durante la excursión. La 

C.E.F.E. decidirá de antemano qué hacer con la cantidad que sobrara de este remanente si así 

fuera.  

La C.E.F.E establecerá una cantidad a aportar por cada participante en el viaje en 

concepto de “reserva de plaza”. De esta reserva de plaza, una fracción (que establecerá la 

propia C.E.F.E.) estará destinada a engrosar la bolsa común del viaje. El resto quedará como 

aportación individual del alumnado a su viaje. 
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Esta cantidad podrá ser ingresada en la cuenta destinada al viaje. Hasta que no sea 

ingresada esta cantidad el/la alumno/a no podrá participar en ninguna de las actividades que se 

organicen para financiar el viaje. 

En el caso de que un participante cause baja voluntaria, esta cantidad no le será 

devuelta y pasará a engrosar la bolsa común, pudiendo derivar en una disminución de las 

aportaciones del resto de participantes (ya que el viaje puede verse encarecido). 

La C.E.F.E. podrá decidir la solicitud de aportaciones al viaje por parte de diferentes 

entidades: Ayuntamiento, Instituto, A.M.P.A., empresas de la localidad, etc., lo cual deberá 

hacer con la debida antelación y siguiendo los trámites administrativos ordinarios. 

La C.E.F.E podrá establecer una cuota mensual que de manera voluntaria el alumnado 

participante podrá ingresar en la cuenta del viaje en los primeros cinco días de cada mes y que 

se sumará en su cuenta personal para sufragar el viaje. Las cantidades provenientes de estas 

aportaciones sí serán devueltas en caso de baja. 

La C.E.F.E. establecerá los plazos y el calendario para realizar las diferentes 

aportaciones, en un calendario que será conocido por todos los participantes en la excursión y 

sus familias. En caso de incumplimiento de los plazos, la C.E.F.E. podrá decidir dar la baja al 

alumnado en cuestión, previa comunicación y audiencia a los interesados. 

El personal docente que acompañe al alumnado en el viaje de manera voluntaria no 

tendrá que realizar aportaciones económicas personales de ningún tipo.  

La C.E.F.E  informará periódicamente a los participantes en el viaje y a sus familias 

del importe recaudado por cada alumno/a hasta ese momento proveniente de cuotas mensuales, 

cuota inicial, venta de productos o cualquier otro medio que se haya estimado oportuno para 

financiar el viaje. 

Cuando el dinero recaudado por un alumno/a supere en 150 € el importe del viaje, 

el alumnado y su familia aceptarán que lo recaudado de ahí en adelante pase a engrosar la bolsa 

común. En último caso, la C.E.F.E. podrá decidir la finalidad del excedente, en función de las 

variables que puedan concurrir en el viaje. 

En el momento en que haya que abonar los gastos del viaje la C.E.F.E informará a cada 

alumno/a del importe que acumula en su cuenta personal para dicho fin. Si un alumno/a tiene 

acumulado menos dinero del total del viaje tendrá que ingresar en la cuenta la cantidad que 

reste. En caso de que haya acumulado una cantidad superior, la diferencia le será entregada 

para sufragar los gastos que el participante y su familia consideren oportunos. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES AL VIAJE FINAL DE ETAPA 

- Es necesario que haya al menos dos profesores/as dispuestos a acompañar la Excursión 

Final de Etapa, para que dicha excursión se celebre en período lectivo. 

- Para la determinación del número de profesores y profesoras acompañantes de la 

Excursión Final de Etapa se seguirá el mismo criterio que el establecido en el punto 4.a 

de este apartado. Se recomienda, en la medida de lo posible, que vayan dos adultos de 

distinto sexo. 

- Si hubiera profesorado de sobra para acompañar este viaje, se emplearán los criterios 

recogidos en el apartado mencionado (4.a) 

- Si no hubiera profesorado acompañante, dicha actividad pasaría a tener que desarrollarse 

en período no lectivo. La concreción del mismo correría a cargo de la C.E.F.E. 
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7. EL “PASAPORTE VILLADIEGO” 

7.1. INTRODUCCIÓN  

Desde hace unos años, el alumnado de nuestro centro recibe una oferta de actividades 

complementarias y extraescolares bastante rica. Es habitual que la participación en las mismas no 

se vea reflejada por el profesorado en las calificaciones de sus materias. A veces el alumnado siente 

poca motivación hacia las mismas, con argumentos muy variopintos. 

Con el Pasaporte Villadiego nos planteamos fomentar el gusto por la realización de 

actividades de diverso tipo, enfocándolas como un aprendizaje paralelo al que se realiza en el día 

a día del aula. 

Además, nos lo planteamos como una forma de valorar las actitudes del alumnado, así como 

competencias clave como: 

 Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 Competencia ciudadana (CC) 

 Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Entendemos que un alumno o alumna que participa en las actividades de su entorno es un 

alumno o alumna que tiene más iniciativa, más ganas de aprender, que otro u otra que no hace tal. 

Es por ello que vemos natural que esto influya en la calificación que, al final del curso, pueda llevar 

en las distintas competencias clave, evaluadas desde las materias correspondientes. 

7.2. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL PASAPORTE 

El Pasaporte Villadiego tendrá un formato manejable por el alumnado y de fácil organización 

en el centro. 

Así, por ejemplo, podrá tomar la forma de un impreso tamaño A5 (ver Anexo I). 

En dicho Pasaporte se certificará la participación del alumnado en: 

TIPO 1. Actividades extraescolares organizadas por los Departamentos Didácticos de 

nuestro centro, y recogidas en la Programación del Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares y, por tanto, en el Plan de Centro. 

TIPO 2. Actividades de diversa índole organizadas por el Ayuntamiento de la localidad: 

semana del teatro, proyección, exposición, etc. 

TIPO 3. Actividades físico-deportivas, organizadas por instituciones como el Ayuntamiento 

o el Grupo Senderista de la localidad, por ejemplo. 

TIPO 4. Actividades complementarias previstas en el Plan de Centro. 

TIPO 5. Actividades desarrolladas en los Planes y Proyectos educativos del Centro, tanto de 

la Consejería de Educación como de otras instituciones: “Escuela, espacio de Paz”, 

por ejemplo. 

TIPO 6. Actividades y talleres organizados por la AMPA del Centro. 
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7.3. ¿CÓMO PUEDE SACARSE EL PASAPORTE EL ALUMNADO? 

El procedimiento mediante el cual el alumnado podrá disponer de su pasaporte Villadiego 

será el siguiente: 

- El alumnado solicitará un Pasaporte Villadiego en cualquier momento del curso escolar 

en la Secretaría del Centro. Esta solicitud tendrá un carácter voluntario. 

- Su solicitud será asentada en un registro anual al efecto. 

- Las personas titulares de las tutorías serán informadas por Secretaría del alumnado que 

ha retirado su pasaporte. 

7.4. FUNCIONAMIENTO DEL PASAPORTE. DURACIÓN 

- Las actividades que generarán derecho a sellar el pasaporte estarán concertadas por los 

organizadores con uno o más de los siguientes órganos: 

o El Equipo Directivo del Centro 

o El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

o Uno o varios de los Departamentos Didácticos. 

- El alumnado acudirá a la actividad con su pasaporte, y lo ofrecerá a la entrada del evento 

a la persona coordinadora de la misma. 

- La persona coordinadora de la actividad, o aquélla en quien delegue, sellará en el lugar 

correspondiente, indicando el tipo y nombre de la actividad, así como la fecha de 

realización. 

- Una semana antes de la finalización de cada trimestre, el alumnado entregará su pasaporte 

a la persona titular de la tutoría de su grupo de clase, que será la que lo haga llegar hasta 

los distintos miembros del Equipo Docente. El procedimiento para ello será el que dicha 

persona decida, aunque pueden utilizarse medios físicos o digitales (por ejemplo, 

compartir en una carpeta de Google Drive). 

- Al comienzo de la segunda y la tercera evaluaciones, las personas titulares de la tutoría 

de cada grupo devolverán al alumnado los pasaportes que haya recogido en la evaluación 

anterior. 

- Al curso siguiente, el alumnado deberá renovar su Pasaporte Villadiego. 
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